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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta R eal fam ilia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

  «RiS IIP  .......

MINISTERIO DE LA  G UE RRA

Número 42. — Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al de Estado y de Ultramar lo s i
guiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia promovida por Dona Severina Araneta é 
Irun, viuda del Gapitan de Milicias disciplinadas 
de las Islas Filipinas D. José del Am o, en que so - 
icita las pagas de tocas qne por muerte de su cita
do esposo le corresponden y que le han sido antici
padas bajo fianza por el Gapitan general; y consi
derando que ni el reglamento de Milicias discipli
nadas de 4769 ó  SGa el de Milicias de Indias, ni al
guna otra disposición ulterior declara incorporados 
en el Monte-pio m ilitará los Oficiales do aquel ins
tituto, puesto que esta ventaja tan solo se concede 
por el capítulo 7.°, artículo 6.° de dicho reglamento 
á los expresados Oficiales cuando gozan grados del 
ejército ó sueldo continuo; y teniendo presente que 
el causante á su fallecimiento no gozaba sueldo en 
situación de provincia, S. M. se ha dignado resol
ver, conformándose con lo expuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 
30 del mes pasado, que la interesada carece de de
recho á lo que solicita, debiendo ingresar de nuevo 
en las cajas de Manila el importe de dichas pagas 
que le fué anticipado; siendo al propio tiempo su 
voluntad que en lo sucesivo esta resolución sirva 
de medida general para los casos que se presenten 
de esta clase.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1857. =  El Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga,=Señoi\...,

Número oo.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Gapitan general de Andalucía lo 
que sigue:

«En vista de las Reales órdenes de 25 de Octu
bre de 4 855 y 28 de Enero de este año, relativas á 
la presidencia de los Consejos de guerra ordinarios 
y extraordinarios, consultó el antecesor de V. E. en 
4 0 de Abril último si los que se celebren contra in
dividuos de los cuerpos de Carabineros del Reino y 
Guardia civil han de sujetarse a las citadas sobe
ranas disposiciones, ó si han de continuar presi
diéndolos los respectivos primeros Jefes de Coman
dancia ó T ercio , y sí en las ausencias de estos han 
de desempeñar el indicado servicio los segundos 
Jefes.

Dada cuenta á la Reina (Q. Ds G.), así como de 
lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina:

Considerando S. M. que lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Octubre de 1855 para que cuando 
los Gobernadores de las plazas no puedan presidir 
los Consejos de guerra ordinarios y extraordinarios 
lo verifique el Jefe del cuerpo á que pertenezca el 
procesado, no debe entenderse con los que so for
man para juzgar individuos de los cuerpos de Ca
rabineros ó Guardia civil, pues por los artículos 94 
y 4 0 de los capítulos VIH y VI de los respectivos 
reglamentos esta terminantemente prevenido que los 
individuos de tropa de ambos cuerpos sean juzga
dos en Consejo de guerra ordinario, que presidirá 
en Carabineros el Comandante en la capital ó punto 
donde resida, y en la Guardia civil el primer Jefe 
del tercio en la capital del distrito:

Considerando que lo mandado en la Real orden 
de 28 de Enero d§ este año respecto á los Consejos 
de guerra que se formen con arreglo al art. 34, tí
tulo V del tratado octavo de la Ordenanza general, 
ó bien según la ley de 47 de Abril de 4824 , com
prende á los individuos de los repetidos cuerpos de 
Carabineros y Guardia civil cuando faltan estando 
empleados en el servicio de las plazas, ó cuando co
meten delitos de los que determina la citada le y :

Considerando, por último, que siendo los segun
dos Jefes de los cuerpos de que se trata los que por 
sucesión de mando reemplazan interina ó acciden
talmente á los primeros, nada mas natural que los 
reemplacen también en la presidencia de los Con
sejos de guerra para que no se retrase la pronta 
administración de justicia; conforme con el dicta
men del referido Tribunal Supremo, se ha servido 
resolver S. M. q u e , sin embargo de que la consulta 
en cuestión era innecesaria en su primer extremo? 
se tenga por declarado lo siguiente:

4.° Que los Consejos de guerra ordinarios y ex
traordinarios que se celebren para juzgar a indivi
duos de tropa de los cuerpos de Carabineros del Rei
no y Guardia civil han de ser presididos por los 
primeros Jefes de las Comandancias ó Tercios, con- 
lorme está prevenido en los respectivos regla-

2.° Que en los casos de vacante, enfermedad 
ausencia ú otra incapacidad legal de los citados 
primeros Joles, desempeñen los segundos el expre
sado servicio.

Y 3.° Que cuando los delitos hayan sido com etí- 
tíos por individuos empleados en servicio de las pla
zas, ó sean de los previstos en la ley de 17 de Abril 
do 1821 , han de ser presididos los Consejos como 
previene la Real orden de 28 de Enero último.»

De orden de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardo á Y. E. m u- 
dios años. Madrid, 31 de Octubre de 1837---El 
Subsecretario. Manuel Manso de Zúñiga -  -Señor.....

MINISTERIO  DE GR A C IA  Y JUST IC IA -

La Reina ( Q. D. G.), en despacho de 30 de Oc
tubre último, se ha dignado nombrar para los cu
ratos vacantes que á continuación se expresan á los 
sujetos siguientes :

Diócesis de Zamora.

Para el de Fresno de Sayago y sus anejos Pi~ 
ñuel y Figueruela á D. Andrés Silva.

Para el de Gallegos del Pan á D. Iliginio Perez.
Para el de San Marcos de Pinilla de Toro á Don 

Fausto María Hernández.
Para el de Villabuena á D. Juan López Prieto.

Diócesis de Oviedo.

Para el de San Nicolás de la villa de Aviles á 
D. Antonio Fernandez Cortina.

Para el de San Salvador de Grandas á D. Pedro 
Rodríguez Yaldés.

Para el de San Pedro de la villa de Pola á Don 
Leonardo García Infanzón.

Para el de Santo Tomas de Granda ó D. José 
Cuervo Palacio.

Para el de San Juan de Trasmonte á D. José 
Alvarez.

Para el de Santa María de Sevarga en Amion á 
D. Juan Pando y Pinera.

Para el de Santa María de Bierees de la Viera á 
D. Francisco Alvarez Tuñon.

Para el de Santiago de Pesoc á D. José Galan.
Para el de San Juan de Moldes á D. Ambrosio 

Saucio y Cedrón.
Para el de Santa Eulalia de Premo á D. Juan An

tonio Rodríguez A rango.
Para el de San Esteban de Noceda y su hijuela 

Guillon á D. Domingo García Guerrero.
Para el San Andrés de Ceoses á D. Bernardo 

Barquinez.
Para el de San Juan de Casares á D. José Clau

dio Cienfuegos.
Para el de San Juan de Caldueño á D. Pedro 

Huerta.
Para el de Santiago Apóstol y su hijuela Nues

tra Señora de la Consolación de Carabia á D. Fran
cisco González Quirós.

Para el de San Dolfo de la Mata á D. José Fer
nandez Valdés.

Para el de Santa María de Linies á D. Gabriel 
González.

Para el de San Salvador de Basandonga á 
D. Leandro Pertierra.

Para el de San Juan de Godon á D, José Sebas
tian Pertierra.

Para el de San Vicente de Salas á D. Félix Fer
nandez de Prada.

Para el de Santa María de Bandujo á D. Juan 
Manuel Suarez.

Para el de San Cristóbal de Entreviñas á Don 
Calixto Fernandez Casariego.

Para el de San Miguel del Mar á D. Benito Me- 
nendez.

Para el de San Bartolomé de Otur á D. Manuel 
Fernandez Tegeiro.

Para el de San Francisco de Rellanos á 1). José 
Ma rtinez.

Para el de San Cosme de Raheces á I). Manuel 
Patallo.

Para el de San Cristóbal de Clavillos a D. Juan 
Alvarez.

Para el de Santa María de Berodia y su hijuela 
Santa María de Inguanzo á D. Manuel González.

Para el de Santa María de Arumuña de Grafios 
á D. José Fernandez Lobata.

Para el de San Martin de Berduledo á D. Fran
cisco Rodríguez de Llanos.

Para el de San Francisco de Rosagas á D. Benito 
Santiago Suarez.

Para el de San Esteban de Sobrado á D. Juan 
López Villabrille.

Para la Vicaría de San Millan á D. Ángel Hi
dalgo.

Para el de Santa Coloma de Puente de Alva y 
su hijuela San Torcuato de Peredilla á D. Antonio 
Agapito Arias.

Diócesis de Tarazona.

Para el del Salvador de Parajosa á D. Ramón 
Terrer.

Para el de Nuestra Señora del Puerto del lugar 
de Vosmediano á D. Doroteo Artibucilla.

Diócesis de Vich.

Para el de Aguiló á D. Esteban Nuri.
Para el de Fonollosa á D. José Valle.
Para el de Safaja á D. Isidro Oliva.

Diócesis de Lérida.

Para el de Llardaeans á D. Francisco Pons.
P&ra el úe Almenar á D, Francisco Maten.

Para el de Erdao y su anejo á D. José Campo- 
dar de.

Para el de la Puebla de Fantoba á D. Valeriano 
Noval.

Diócesis de Granada,

Para el de Albondon á D. Antonio Almazan y 
Delgado.

Para el de Irnagoz á D. Narciso de Guindos.
Para el delllar é ínslincion á D. Félix Gómez.
Para el de Moracena á I). José Martínez Mora.
Para el de Solaz á I). Juan Calvo y Cuberos.
Para el de Primor y Sobras á 1). Francisco de 

Paula Martin y Gutiérrez.
Para el de Hueeija y Alicium á D. José María 

Franco y Ortiz.
Para el de Guajaralto á D. José Martínez Ros.

Diócesis de Almería.

Para el curato de Tabernaz á D. Manuel Ana
cido  Garin Morales.

Para el de Oria á D. José Antonio Martínez Her
nández.

Para el de Chiribel á 1). Juan Romero Ramos.
Para el de Purchena á D. Jerónimo Madolell 

Diaz.
Para el de Arbóleos á D. Francisco Rodríguez 

Rodríguez.
Para el de Gado á D. Benito de Torres Ruiz..
Para el de Reda á D. Antonio María Alvarez 

Martínez.
Para el de Macarel á D. Juan Esgúmar Vivas.
Para el de Lúcar á D. Juan Navarro Ramos.
Para el de Suíli á D. José Fernandez González.
Para el de Sentantin á D. Torcuato María Lo

renzo.
Para el de Alcudia á D. Juan Ros de la Torre.
Para el de Senes á D. Luis Sánchez Navarro.
Para el de d u la  de Castro á D. José Márquez 

González.
Para el de Ghercos á D. Juan Fernandez Man

chón.
Diócesis de Santiago.

Para el de Viduido, (Santa María) yLaraño (San 
Martin) á D. Pedro Diaz Castro.

Para el de Aguas Santas á D. Cándido Bameyro.
Para el de Boiro á D. Ramón Espin.
Para el de Cabovilaña á D. Francisco Quinco,
Para el de Castinz á D. José Rodríguez.
Para el de Dejó á D. Juan Sandá.
Para el de Javiñá á D. Leopoldo Melendez.
Para el de Noalla á D. José Torres Creó.
Para el de Monte Mayor á D. Rafael Ramos.
Para el dé Sofan ó D. José Rodríguez Puñal.
Para el de Fines y su unido Bamiro á D. José 

Suarez Yales.
Para el de Aroza á D. Manuel Santos Paz.
Para el de Caldas (Santa María) á D. Francisco 

Landeira.
Para el de Caldas (Santo Tomas) á D. Felipe 

Mayo.
Para el de Eiron á D. José Antonio Mato.
Para el de Guisano á D. Ambrosio Ausmo.

Para el de Lage á D. Manuel Villar.
Para el de Leroño á D. José Mauricio Martínez.
Para el de Noya á D. Nicolás Pablo Mero.
Para el de Pilono á D. Francisco Puente.
Para el de Regueira á D. Manuel de Castro.
Para el de Rivadeume á.D. Ramón Cadahía.
Para el de Troitosende á D. Marcelo Casal.
Para el de Grijoa á D. Antonio Mesías.
Para el de Abalo á D. José Francisco Otero.
Para el de Areeo á D. Francisco Ramos.
Para el de Barrantes á D. Francisco Pazo y 

Freiré.
Para el de Cervas á D. Fernando López.
Para el de Carril á D. José Silva.
Para el de Coiro á D. José Fernandez.
Para el de Calago, álias Villanueva de Aroza, á 

Don Manuel Ballesteros.
Para el de Fecha á D. Andrés Vilacoba.
Para el de Gafo y á D. Tomas Casal.
Para el do Gestera á D. Agustín Seoane.
Para el de Leira á D. Antonio María Souto.
Para el de Louro á D. Ramón Neira,
Para el de Muro á D. Cayetano Yituro.
Para el de Seijo á D. Andrés Fernandez Golpe.
Para el de Soaserra á D. Ramón García.
Para el de Villamayor á D. Manuel Aguiar.

Diócesis de Mondoñedo.

Para el de Santiago de Mondoñedo y su unido 
Santa María de Vilballe á D. Ramón Fernandez 
Sanmad.

Para el de Santa María de Gatoso á D. Bernar
do Rodríguez.

Para el de Santa María de Cabanas á D. Silvestre 
Sal güiro.

Para el de Santiago de Cógela á D. José Vicente 
Sisto.

Para el de Santiago de Villadonga y su unido á 
D. Pedro Gramola y Fajardo.

Para el de Santa María de Burgo á D. Manuel 
Bermudez Moseda.

Para el de Santa María de Labrada de Buriz á 
D. Andrés Sánchez Rivadeneira.

Para el de San Pedro de Santa Leocadia á Don 
Juan Mota.

Para el de Santa Marina de Monte y su unido 
Santa María de Bordaos á D. José Perez de Lago.

Para el de Santa María de Villar y su unido San 
Julián de Damova á D. Juan Sánchez Gallardo.

Diócesis de Segovia.

Para el de Monzoncillo á D. Manuel Huerta» y 
Sánchez.

Para el de Aguilafuente á D. Martin Delgado Ro
dríguez.

Para el de Prádena y su anejo Pradenilla á D. Ra
fael Oviedo Nuñez.

Para el de Yaltiendas á D. Matías González.
Para el de Zarzuela del Monte á D. Antonio de 

Pablos Barbero.
Para el de Fuente de Santa Cruz á D. Anselmo 

Martin Sastre.
Para el de Espinará D. Félix Rodríguez.

Para el de Fresno de Cantespino áD. Isidro A r
royo y Jiménez.

Para el de Miguelañez á D. Rafael Gaitero dei 
Barrio.

Para el de Pardillo á D, Tomas Martin Ala^ 
meda.

Para el de Ocombrada á D. Simón Barbero Ga- 
savan.

Para el de Campo de San Pedro á D. Antonio 
Gil Gutiérrez.

Para el de Torresearcela á D. Pedro Herrero 
Martin.

Para el de Madrona á D. Bonifacio Martínez do 
la Fuente.

Para el de Barbolla y el Olmo á D. Bonifacio EL 
güera Galindo.

Para el de la Higuera y la Mata á D. Felipe Go-* 
mez y Galindo.

Para el de Armuña á D, Tomas del Rey.
Para el de Zarzuela del Pinar á D. Miguel García 

Mateos.
Para el de Ballenado á D. Miguel Carbajosa Á l- 

varez.
Pára el de Navarezdel medio á D. Manuel Gon

zález Álvarez.
Para el de Valleruela deSepúlveda á D. Mamer

to de Santa María Moreno.
Para el de Iscar á D. Santiago de Castro Perez,
Para el de San Pedro de Gaillos á D. Mariano 

Rico y Campillo.
Para el de Pedrajas de San Esteban á D. Hipó 

lito Moral Herrero.
Para el de Boceguillas á D. Martin González Ve 

lasco.
Para el de Benuy de Coca á D. Gregorio María 

de Campos.
Para el de Fuente Soto á D. Santiago Anaya y  

Artiaga.
Para el de Cicarabajosa de Cuéllar á D. Julián 

González Lozano.
Para el de Moraleja de Cuéllar á D. Juan S én - 

didos.
Para el de Narros á D. Pedro Carbajo Gómez.
Para el de Castrojimeno á D. Francisco Ortiz 

Fernandez.
Diócesis de Ibiza.

Para el de San Antonio á D. José Sierra y G e- 
ner.

Para el de San Cárlos á D. Juan Torres y Tur.
Y para el de San Agustín á D. Antonio Sala y  

Tur.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba participa, con fecha 12 de Octubre último, 
que continúa sin alteración la tranquilidad pública 
en el territorio de su mando.

DIRECCION 
FERRO-CARRIL DE MADRID A  ZARAGOZA.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS G EN ERALES-

GENERAL DE OBRAS

n principio los trabajos

 PUBLICAS.
Primera sección desde Madrid a Guadalajara.

Obras ejecutadas desde que diero hasta fin de Setiembre último,

*------1----------- ------- *-------^

TROZOS.

EXPLANACION.

Longitud 
en construcción.

Kilómetros.

Explanación em
bastada.

Metros.

ALGANT

Construidas.

ARXIiLAS >

En
construcción.

PONI

Construidos.

'ONES-

En
construcción.

PUEl

Construidos.

«TES.

En
construcción.

Obras ejecutadas hasta fin de i „  , . ,  , _ . . .
A°oslo Madrid a Guadañara-----

/ Madrid á Vallecas............1 Vallecas á Yicálbaro........] Vicálbaro á Coslada..........
Idem en el mes de Setiembre. (Coslada á Torrejon

iTorrejon á Alcalá..............
r Alcalá á Azuqueca.........' Azuqueca á Guadalajara.. .

T o t a l e s  de Setiembre. 
T o t a l e s  g e n e r a l e s . .  .
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OBSERVACIONES.

Se inauguraron las obras en Zaragoza el 42 de Mayo de 1856.
Dieron principio á los trabajos en la primera sección el 10 del mismo mes en Torreion de Ardoz.
No se han comenzado en el resto de la línea , ó sea desde Guadalajara á Zaragoza.
Madrid , 4 de Noviembre de 1857— El Director general, Ramón de Echevarría,

SEXTA SECCION.
A NUNCIOS O FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 5 .°

Esta Dirección ha acordado que se expida por dupli 
cado el título de maestro de primera enseñanza elemen
tal á D. Ángel Rodríguez y García, natural de Corella 
declarando nulo y de ningún valor el primitivo que ob
tuvo el interesado en 5 de Mayo de 4 854, y el cual se h; 
extraviado.

Madrid, 3 de Noviembre de 4857,— El Director gene 
tal, Eugenio de Ochoa*

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, esta 
Administración principal de Bienes nacionales ha seña
lado el dia 10 dei próximo mes de Diciembre para la su
basta de las obras de albañilería y relejo que deben ve
rificarse en la casa propia del Estado titulada Parador 
de la Parra, sita en el Real Sitio de Aranjuez.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de retejo 
y albañilería de la casa titulada P a r a d o r  d e  l a  P a r r a ,  
propia del Estado, y que ocupa la Guardia civil en el 
Real Sitio de Aranjuez.

1 .a La subasta se celebrará en esta oficina, sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, casa titulada de la Carnicería, 
piso segundo de la izquierda, ante los Sres. Administrador 
principal é Interventor de Bienes nacionales y el Escri

bano de Rentas de la provincia con arreglo al pliego de 
las condicione» facultativas inserto á continuación.

2.4 Las proposiciones se presentarán en pliegos oerra- 
dos, arreglados al modelo inserto á continuación.

3.4 La subasta se abrirá á las doce de la mañana , y 
hasta un cuarto de hora ántes de verificarse se recibirán 
los pliegos de las proposiciones efi la Administración de 
Bienes nacionales de la provincia.

4.a En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre los que las sus
criban, una segunda licitación por pujas á la llana, que 
durarán media hora.

5.a El tipo mayor para la subasta será el de 3,2100 rs. 
vellón, que es la cantidad en que han sido presupuesta
das las obras.

6.4 Subastadas éstas, el rematante no tendrá derecho 
á pedir retasa ni mejora en el precio de ellas, así como 
tampoco á solicitar indemnización de daños y perjuicios



por las mejoras que en ellos hubiere hecho, ni por cual
quiera otra eapsa ó caso fortuito que pudiera alegar no estar comprendido en él remate.

7.a Durante la ejecución de las obras, serán estas ins
peccionadas por el aparejador de la Hacienda de esta 
provincia, y terminadas que sean, por el Arquitecto de la 
provincia, el cual librará al rematante la correspondien
te certificación bajo su responsabilidad de estar ejecuta
das según a r te , con arreglo al pliego de las condiciones 
facultativas , y ser de rec ib o , para que pueda serle abo
nado con presencia de ella su total importe.

8.a Esle se satisfará al rematante finalizadas que sean 
las obras con arreglo á lo prevenido en la 4.a condición 
del pliego de las facultativas, y los licitadores, para poder 
tomar parte en la subasta , liarán el depósito que se pre
viene en la condición 5.a del expresado pliego.

9.a En caso de faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas , quedará su je to  á la responsabili
dad de la subasta, que se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento adm inistraba^ «la que fetódata el art. 4t de 
Ja ley de Contabilidad.

Madrid, 9 de Noviembre de i 851. —Francisco San Martin.
Pliego de condiciones fae&Llativm bajo el cual se sacan á p ú 

blica subasta lias obras (p m lw i de ejecutarse en el edificio
destinado á cuartel de la Guardia civil del Real Sitio de
A ranjuez.
1.a La obra de que se trata es la que se desprende del 

presupuesto formado al efecto, importante 3,200 rs. vn., y 
que más detalladamente se determina en las condiciones 
siguientes.

2.a El contratista estará obligado á verificar la limpia 
de todos los tejados del edificio, invirtiendo en su retejo 
3,600 tejas en los parajes que se le designen , así como 
10 cahíces de yeso negro para el recibido y recorrido de 
caballetes.

Á verificar la compostura del solado en varias piezas 
del edificio hasta invertir la cantidad presupuestada, á 
juicio del Arquitecto de Hacienda ó su delegado. A blan
quear igualmente varias piezas hasta cubrir la cantidad 
presupuestada. Y por últim o, á verificar la extracción al 
campo de los escombros procedentes de la obra.

3.a El contratista no podrá empezar la obra sin dar 
prévio aviso al Arquitecto , y sujetándose estrictam ente á 
la  estipulado en estas condiciones ó instrucciones que se 
le comuniquen, debiendo principiarla dentro de los cua
tro dias siguientes al en que le fuere comunicada la 
oprafcaekm de la subasta, y darla por concluida en eí tér
m ino de dos semanas.

4.a El pago de la cantidad en que fuere rematada la 
obra no se abonará hasta después de concluida, y  previa 
certificación de estar hecha con arreglo á la estipulado y 
á su satisfacción,

5.a La cantidad que en calidad de depósito han de pre
sentar los licitadores para entrar en subasta será de 200 reales vellón.

Madrid, 26 do Octubre de 1857— El Arquitecto de Ha
cienda , Aureliane Varona.

Modelo* de proposición»
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio y

pliegos de condiciones económicas y facultativas publicadas con fecha d e  en el Diario de avisos de esta
capital, y en la Gaceta del Gobierno del d ia  , en
las cuales se insertan las.condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación de las obras que han de eje
cutarse en la casa titulada Parador de la Parra, propia 
del Estado y sita en el Real sitio de Aranjuez, se com 
promete á verificarlas por la cantidad de ______   con
arreglo á las condiciones y requisitos de los expresados 
p lieg o s, á cuyo efecto acompaño la certificación corres
pondiente de haber hecho el depósito que en ellos se previene.

M adrid, ( aquí la fecha y firma del autor de la proposic ión ).

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Octubre próximo pasado ha prestado 

e l Monte 4.04 6,866 rs. á 4,062 personas; entre éstas figu
ran 1,950 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el 
mismo se lian desempeñado 3,939 partidas, y se ha rein
tegrado su Tesorería, por desempéño y venta en sala de almonedas , de 1.009,686 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y  31 del m isino, por exceso del precio de sus tasas, en 
7,725 r s ., cuya suma queda á disposición de sus dueños por espacio de 10 años. •

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fqeron empeñadas en el mes de Octubre del año próxi
mo pasarlo de 1856, se venderán en pública subasta en 
Jos dias 28 y 30 de esle m e s ; los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó re novarse hasta el 21 del actual.

Madrid, 10 de Noviembre de 4867.=E l Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento de Barlovento, dotada con la cantidad de 1,500 
reales anuales, se hace saber al público por medio de este 
edicto para que los aspirantes á la misma puedan ocur
rir con sús solicitudes á aquella Corporación, dentro del 
término de un mes, con arreglo al art. 97 del Reglamen
to para la ejecución de la ley municipal.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de Octubre de 1 8 5 7 .= F é-  
lix  Fanlo. 4330

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA.
El día f.*d e Diciembre próximo, y hora de las tres en 

punto de su larde, se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta para la publicación del Boletín oficial 
de la provincia en el inmediato año de 1858, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, marcadas en las Reales órdenes de 3 de S e
tiembre de 1846, 26 de igual mes del 47, y 8 y 24 de Oc
tubre de 1856, en la parte que no se derogan unas á 
otras, y sin perjuicio de las alteraciones que en ellas lla
ga el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) á consecuencia de las 
explicaciones que tiene pedidas en el asunto; advirtiendo 
que aunque la provincia tiene 437 pueblos, únicamente 
recibe» Boletín los 90 Ayuntamientos de que se compone, 
y  que su  publicación será d iaria , y en papel marquida 
núm. 3, con arreglo á la autorización concedida por Real 
órden de 28 de Octubre del año próximo pasado.

Los licitadores podrán dirigir, durante el presente 
m es, sus proposiciones á este Gobierno ó depositarlas en 
la caja que al efecto estará en la portería del mismo, ha
ciéndolo en uno y otro caso en pliego cerrado, y acom
pañando la carta de pago que acredite haber consignado 
en h  Tesorería de Hacienda pública la cantidad de 8,000 
reales, conforme á la citada Real órden de 8 de Octubre 
de 1856.

Vitoria, 5 de Novieinbfe de 1857, =  El Gobernador, 
Benito María de Vivanco. 4327

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.
No habiendo sidq aprobada la subasta para la publi

cación del Boletín oficial de esta provincia para el año 
próximo de 1858, y habiéndose dispuesto por Real órden 
de 5 de este mes que se fbra nueva lic itación , he se 
ñalado el dia 6 del próxin*) mes de Diciembre, á las tres 
en punto de la tarde, paraique tenga electo en mi des
pacho con arreglo al pliego! de condiciones publicado 
el Boletín oficial de esta provincia, núm. 119, del juevts  
4.° de Octubre último.

Los que gusten interesarse en dicha subasta dirigirán  
sus proposiciones en pliegas cerrados, bien por el correp, 
francos de porte, bien depositándolos en la caj¡a que $e Ralla establecida en la portería de* este Gobierno*

Los lie i fiadores deberán acreditar que ha a  hecho e l de
pósito de 8,000 rs., con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 9 de Octubre de 1849.

El pliego de condiciones estará ademas de manifiesto 
en la Secretaria de este Gobierno.

Á vila , 9 de Noviembre de 1857.=José María Garelly.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDINASIDONIA.

D. Pedro Jiménez Mena, primer Teniente de Alcalde de 
esta ciudad.— Aprobadas por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia las diligencias preliminares para la obra del 
pósito de esta referida ciudad, se saca á subasta para su 
remate de primero y único juicio, por término de 20 dias, 
que darán principio en 8 del corriente en que debe apa
recer, este edicto en el Boletín oficial y  concluirán á la 
una del dia 28 del mismo bajo el presupuesto de 11,974 
reales, plano y  pliego de condiciones facultativas v eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Dicho acto tendrá lugar en el citado 
dia en las salas altas de estas Casas Consistoriales ante el 
Sr. Alcalde, y las proposiciones que se hagan en la inedia hora desde las doce á las doce y media se verifica
rán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se ha
lle entre dichas condiciones; y caso de que resulte al 
abrirse éstos dos ó más iguales, siendo estas las más ven

tajosas, se celebrará entre sus autores una licitación, tam
bién pública y  á viva voz por espacio de la otra media 
hora hasta la una, quedando adjudicado el remate en el 
que más beneficio haga.

Medinasidonia , 4 de Noviembre de 1857.=Pedro
4 . -Mena.=íIosé M. Robles, Secretario, 4325

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE SORIA.

Según resulta de expediente que se sigue en esta Ad
ministración, y más al pormenor se explica en la certifi
cación que continúa, los empleados en ella expresados 
son en deber á la Hacienda como declarados responsables 
subsidiarios por el Tribunal de Cuentas del Reino el pa
go del resto del alcance que resultó á D. Matías Ochon, 
Administrador é Interventor que fue de Rentas Estancadas del Burgo de O sm a, la cantidad de 14,978 rs. 20 ma
ravedís; é  in oránd ose el paradero de varios de dichos 
empleados, por el presente se les cita , llama y emplaza 
por el término do 15 dias para que, por s í ,  sus herederos 
ó persona que los represente, acudan á esta Administra
ción á satisfacer la referida cantidad , pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya Ingar.

Soria, 31 de Octubre de 1857.=»Mariano Torregrosa.
D. José Manuel de D ueñas, Oficial primero Interven

tor de la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico que, según aparece de la liquidación formada 

por esta Administración principal en el expediente de 
reintegro del alcance que resultó contra I). Matías OTioa, 
Administrador é Interventor de Rentas Estancadas que 
fué del Burgo de Osma por las épocas desde el 6 de Mayo 
á 30 de Junio de 1823 y seis primeros meses de 1824, el 
Sr. D. Miguel Bol 1 r i , I). José Sanz Martínez, D. José Ramón 
Valiente, Sr. D. Juan González Bango, D. Ventura Salamanca, 
D. Nicolás Guerra y D. Vicente Marin, Jefes que fueron de 
esta provincia en d icios fechas, adeudan á la Hacienda como 
declarados responsables subsidiarios por el Tribunal de 
Cuentas del reino al pago del resto de! significado alcance la 
cantidad de 14,978 rs. 20 m rs ; é ignorándose el paradero 
de algunos de dichos funcionarios, en observancia de lo 
dispuesto en el art. 124 del reglamento de 2 de Setiembre 
de 1853 , se les cita por el anterior anuncio á su satisfac
ción en el término que el mismo señala, expidiéndose á 
la vez la presente certificación, visada por el Sr. Admi
nistrador, consiguiente á lo que sobre el particular está prevenido.

Soria, 31 de Octubre de 1857.— José Manuel de Due
ñ a s— V.° B.°~-Mariano Torregrosa. 4331

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE GU ADALA JAR A.

Autorizada esta Administración por la Dirección g e 
neral de Contribuciones para la construcción de cuatro 
casetas de vigilancia para custodia de los derechos de 
consumos de esta capital denominadas de Arrabal del 
agua „ las Cruces, San Antonio y  Barranco de la Zarra, 
ha dispuesto la misma celebrar ía subasta de las indica
das obras bajo el tipo de 5,783 rs en que fueron presu
puestadas y con arreglo al pliego de condiciones que es tará de manifiesto en esta oficina hasta el remate.

El acto de la subasta tendrá lugar en el Gobierno de 
esta provincia bajo la presidencia del Sr. Gobernador y 
con asistencia del Administrador que suscribe, Promotor 
fiscal de Hacienda y Escribano, de once á doce de la ma
ñana á los 10 dias después de inserto este anuncio en la 
Gaceta de M a d rid , en cuya hora señalada se procederá á 
la admisión de las proposiciones en pliegos cerrados, 
ajustados al siguiente modelo , hasta las once y  media en 
que se abrirán por el órden de su presentación, adjudi
cándose el remate á la persona que más rebaja hiciere en el precio de las obras.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos cuan
tos quieran interesarse en la subasta , con la advertencia 
que no será admitida ninguna proposición que no sea 
acompañada del documento que acredite el depósito en la 
Tesorería de esta provincia de la cantidad de 600 rs. en metálico.

Guadalajara , 5 de Noviembre de 1857.^=P. O,, Manuel G. Granda.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e  , enterado del presuesto v
pliego de condiciones formados para la construcción dé 
cuatro casetas y  demas reparos del muro de la pobla
ción, me obligo á verificar dichas obras por la cantidad d e . . . . .  (en letra) rs. vn.

( Fecha y firma.)

FÁBRICA NACIONAL DE SALITRES DE ZARAGOZA.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

que se celebró en 3 de Octubre último para la construc
ción de un cubierto á dos vertientes para el servicio de 
la misma , y autorizado completamente por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, convoco nueva licitación 
que bajo mi presidencia tendrá lugar en esta fábrica el 
dia 30 de Diciembre á las doce de su mañana , sirviendo 
como tipo de la licitación la cantidad de 38,390 rs. v n . , á 
que asciende el presupuesto aprobado, y mediante ías condiciones que subsiguen.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, ante la 
Junta económica de esta fábrica , hallándose de manifiesto 
en la Secretaria de la misma, para conocim iento del pú
blico, el plano, presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4,000 rs. en m etálico.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Zaragoza, 3 de Noviembre de 1857.-~De órden del Sr. Director, el Secretario, Antonio López.
Múdelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  . enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Setiembre de 1857 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de un cubierto á dos 
vertientes en la fábrica nacional de salitres de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
expresadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m ejorando lisa v llanamente el tipo fijado).
'Fecha y firma del proponente.) 4319— 3

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. V icente Sebastian G arcía , Juez togado d e prim era instan
cia.del d istrito de las V istillas de esta capital.

l la g o  saber, que en mi Juzgado y  E scribanía del núm ero de 
D. D om ingo Bande se ha entablado dem anda civil ordinaria por  
D. Juan Antonio de la Cerda, de nación fran cés, sobre que se 
declare q u e  al ocurrir el fallecim iento de D. Antonio María de la 
C erda, M arques de la R o sa , en 20 de Febrero de 1828, pasó la 
posesión natural y  civil de las vinculaciones y  estados que d is
frutaba á sü único hijo varón D. A ntonia María de la Cerda por 
m inisterio de la ley , y al m orir éste, en 15 de N oviem bre de 1838, 
pasó al dem andante D. Juan Antonio de la Cerda la de la mitad  
de los b ienes que com o v inculares quedan reservados al inm e
diato sucesor con arreglo á la ley  d e  1 1 .d e  Octubre de 1820, y  la 
oU a tuUaú libre-y dem as b ien es  n a  vinculares cam aá heredero le 
gítim o de su padre: que por consecuencia de lo referido, le cor
responden  los estados de la Rosa y  d e  la Mota de Trejo y  los b ie
nes de los m ayorazgos, vínculos y  patronatos que fundaron Don 
Antonio de Trejo y  Doña Francisca de S ande, D. Juan M artínez  
Salazar, los Sres. O rtega, Cerezo de T orqnem ada, D. Juan de 
U rbina, Doña María de Frias, D. Juan Perez d e  Zuricnrav, Doña 
Jerónim a de G am boa, Fernán G arcía, Catalina de Cabredo y 
los d m a&  correspond ientes á m a y o ra zgo s, patronatos y  señcn= 
ríos con sus agregad os, y  unidos que fueron, poseídos por el 
M arques de la Rosa , que en  23 de Junio de 1829 se dio pose
sión á D. Fernando Rafael de C ab rera , C onde d e  Y illanuev|i 
de C árd en as, y  adem as el de O ntiveros qu e obtuvo despue.% 
en el concepto d e  sucesor de las v inculaciones qu e p oseyó  eá 
M arques d e la Rasa y  las agregaciones de b ienes d e  cualquiera 
oíase que se hayan hecho á las expresados m ayorazgos, patrona
tos y  v inculaciones ; y  que se  condene á D. Juan Bautista Cabre
ra y  B erm u y , actual C onde de V illanueva de Cárdenas, y  á los 
herederos del expresado D. Fernando Rafael Cabrera, á que res
tituyan todos los expresados, b ienes al D. Juan A ntonio de la 
C erda, y , por ú ltim o, á la restitución de frutos de todas clases 
producidos por los m encionados b ienes desd e el fallecim iento dal 
M arques de la Rosa. En providencia de 5 de Setiem bre último 
adm ití d icha dem anda y  conferí traslado d e ella á los Sres. Don 
Juan Bautista Cabrera y  B erm uy, Conde de V illanueva de Cár
d en as, y  Doña María del Carmen B erm uy y  A guado, Condesa

viuda del mism o título y  curadora ad bona de D. José C abrer®  
y B erm uy, citándoles en forma para que dentro de n u eve dias 
com parezcan á contestarla. Y com o h aya  resultado que el ante
d icho D. José Cabrera y  B erm uy no está y a  sujeto á la exp resa 
da cúratela, é ignorán d ose su paradero , le c ito , llamo y em plazo 
por m edio del presente prim er edicto para que dentro del tér
mino de n u eve d ias, contados desde el siguiente al de su publi
cación en la Gaceta del G obierno, se presente en mi Juzgado y  
Escribanía de B ande á contestar el traslado de dem anda que fe 
está conferido por m i citada p rov idencia  de 5 de Setiem bre últi
m o; bajo apercib im iento de que no verificándolo  le parará el 
perju icio que haya lugar.

Dado en  M adrid á 7 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= V icente Se
bastian G arc ía —  f>or m andado de S. S ., Dom ingo Bande. 4332

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Francisco 
Marco P ad illa , Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era  
instancia del distrito de San Beltran do esta ciudad y  su partido, 
proferida en 15 del actual en méritos del incidente sobre trata
miento de pobreza pend iente en este Juzgado y  bajo la actuación  
del que suscribe, entre partes, de Doña Josefa P iferrer contra Den 
José y Dona Encarnación P iferrer . se hace saber al mencionado  
D losé P iferrer habérselo señalado los estrados riel Tribunal para
I a s n o i i fi ca cien es haced eras.

Lo que se pone en su conocim iento por m edio del presento  
anuncio por ignorarse su actual paradero.

B arcelona, 20 de Octubre de ! 8 5 7 . Juan Foehs y D om enech.
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A voluntad de sus d u eñ os, v  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez O caña. Juez togado de prim era instan
cia de esta capital y su distrito de la U niversidad, refrendada 
por el Escribano del núm ero d e la misma Dr. D. Mariano Gar
cía S an d ia , se sacan de nuevo á pública subasta una casa v  tres 
terrenos colindantes con la misma, situados extram uros Ále la 
Puerta de Bilbao de esta corte, á la izquierda de la carretera <re-
II e r a l, entre ésta y  el cam ino que desde el portillo de Puenearrel 
\ a  á unirse con dicha carretera, y sitio llam ado de la Noria de 
M onteleon: forma el arca de la casa un cuadrilátero que com 
prende 20,0%  piés cuadrados, y  100.120 p ies los fres m enciona
dos terrenos; habiendo sido tasado todo por D. Joaquín María 
V ega y  M anee. Arquitecto de la Real Academ ia de N obles Artos 
de San Fernando, en la cantidad de 489,30! rs. vn., rep resen 
tando 228 .83! de valórele  la casa y  terreno sobre que e x is te , v  
260,470 rs, el de los tres terrenos colindantes.

El rem ate de dichos bienes se verificará el lúnes 30 del c o r 
riente mes, y  hora de las doce de su m añ ana, en la sala de au 
diencia del referido Sr. Juez de prim era instancia , sita en el piso  
bajo de la Territorial do esta corte; advirtiéndose que no se ad
m itirá postura que no cubra el precio o valor dado á los exp re
sados bienes.

Madrid , 7 de N oviem bre de 1857 . — Sancha. 433 4

En virtud  de providencia  del Sr. D. Toribio Á lvarez , Juez  
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del E scribano de núm ero de la misma D. Manuel 
C aldeiro, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una 
casa sita en esta c o r te , y  su calle de las A m azonas, núm eros 6 
m oderno, 7 a n tigu o , manzana S8; tiene de sitio 1,097 pies v 
siete o cta v o s , ó sean 85 metros 24 centím etros, y ha sido tasa
da en 45.200 rs. vn .

Para su r em á tese  ha señalado el dia 30 del corrien te, á las 
doce de su m añana, en la audiencia de S. S . . sita en el piso ba
jo de la T erritorial; ad virtiéndose que se adm itirán posturas que  
cubran las dos terceras partes de la tasación. 4 3 3 5

D. V icente Sebastian García, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de las V istillas de esta corte.

Hago saber, que en mi Juzgado y  Escribanía del núm ero de  
D. D om ingo-B an de, se ha prom ovido exp ed ien te  por los seño
res albaceas testamentarios de Doña Alaría del Carmen Porras y  
M ogía , para que se declaren bienes libres los que constituyen  el 
patronato titulado de Lara y  el v íncu lo  de A y llo n , que ú ltim a
m ente poseyó dicha señora, y  haber correspondido en concepto  
de tales á la su so d ich a , y  está en com pleta aptitud de disponer  
de ellos como m ejor fuere su voluntad , cuyo patronato , titulado  
de Lara, fué fundado de los bienes que dejó el licenciado Don  
Juan Alonso de Lara en su testam ento otorgado en 13 ele Se
tiem bre de 162.9, que han venido p oseyendo Bartolom é y  Blas 
P e íe z , herm anos, \  Dona Leonor P erez , tam bién herm ana de  
éstos, que casó con D. D iego de P orras, y  á la cual se la dio  
posesión en el año de 1699 , sucediendo después D. Ángel Porras 
hijo de aquellos, y  sucesivam ente sus nietos D. Bonifacio Porras 
y  la Dona María del Carmen Porras y M egía, última poseedora; 
\  el vínculo de A yllon  parece haberse fundado con los bienes de 
Doña María A yllon , viuda de Juan R elin ch ó n , en su testam ento  
otorgado en 19 de Junio de 1699 , y  haberle poseído D. Bonifa
cio Porras y  Gamboa , como tercer n ieto de D. Francisco Gam
boa, casado con Doña Juana A yllon  , herm ana de la fundadora  
Doña María A y llo n , y á dicho D. Bonifacio su ced ió  en la pose
sión su herm ana la Doña Alaría del C arm en Porras y  Megía, 
última p oseed ora , cuya señora falleció en  esta corte el 6 de Ma
y o  de 1855 bajo testam ento otorgado en 14 de Octubre de 1S4S. 
declai ando en él que estaba p oseyen d o los citados patronatos v  
vínculo y  que no había sucesor conocido, por lo cual se consi
deraba dueña propietaria de todos los bienes y valores de uno v  
otro.

A con arreglo á lo acordado en mi providencia  de 24 de Oc
tubre últim o, dictada en dicho exp ed ien te , c ito , llamo y  em pla
zo por este tercer edicto y  ultimo term ino de ocho m eses, conta
dos desde el dia siguiente al de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á lodos los que se crean con derecho a los b ienes que p er
tenecieron  á los expresados patronatos de I.ara v xínculo de \ v -  
llon, para que com parezcan por sí o por sus apoderados en mi 
referido Juzgado y  Escribanía dentro del citado térm ino' om  
apercibim iento de que pasado este se procederá a la declaración  
de libertad de los indicados bienes y a lo dem as que haya limar 
á tenor del decreto de las Cortes de 15 de M ayo de 1821.

Dado en Madrid á 4 de N oviem bre de 1857.--: Vicente Sebas
tian García.—-Por m am lxln  Q < 11-,^;.^^

PA RTE  N O   O FICIA L

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
D E L  E S T A D O :  N O T I C I A S  V A R I A S  D E L  E S T A D O  Y  D E  L A S   

P R O V I N C I A S .

B A D A J O Z , 5 de Noviembre.—Generalmente las llú- vias de eslos últimos dias serán muy favorables á las se 
monteras. Si se añade que la cosecha que se acaba de re 
coger lia si lo abundante, no faltan motivos para que lo labradores estén de enhorabuena.

La cosecha de aceite se presenta buena (Gévora.J
BARCELONA, 6 de Noviembre.— La Real Academia de Buenas Lefi as de esta ciudad celebrará el próximo do

mingo , á las doce y media del dia , la sesión pública 
inaugural del año académico , en el salón de grados de 
la Umversidad literaria. Leída la reseña de los trabajos 
del año anterior por el Secretario Sr, D. Pedro Godina 
el Académico D. Antonio de Bofarull dará lectura de un 
discurso titulado: La lengua castellana considerada históri
camente.

Se trabaja ya en el derribo de la casa situada frente 
la calle de la Princesa por la parte de la plaza del Angel, 
y que es una de las que obstruían la prolongación de la 
misma hacia la calle de Moneada. Tenemos noticia de que 
el Excmo. Ayuntamiento se ocupa ahora con particular 
predilección en los medios de dejar terminada prontamente una mejora tan importante como lo será una co
municación recta y espaciosa entre la Rambla y el pasea de San Juan.

El muy Ilustre Sr. Canónigo D. Manuel Villaronea Capellán de honor de S. M., en la noche que SS. AAÁsé 
dignaron dispensarle la señalada merced de convidarlo á 
comer á su m esa, recibió de dichos señores la más cum 
plida enhorabuena por haber tenido la honra de alcanzar 
de S. M. la Reina la Real orden de suspensión de la ven
ta de los bienes deí hospital de Santa Cruz de esta c iu 
dad, en iguales términos que S. A. la Serma. Infanta la 
obtuvo para el mismo objeto respecto á la Casa de Caridad de Sevilla.

La circunstancia de ser únicamente los dos estableci
mientos mencionados los que han conseguido este privi
legio en España, honrar* mucho é las personas que se han! 
interesado en ello , y al Sr. Villaronga ademas le ha hecho acreedor á las consideraciones que SS. AA. le han  
dispensado, habiendo tenido la doble satisfacción de ver
las reiteradas en el acto de despedirse de sus augustas 
Personas después de haberles celebrado las tres misas el 
dia de la Commemoracion de los difuntos en la Real Ca* pilla de su Palacio.

Tenemos entendido que la Guardia municipal usará 
desde el domingo el nuevo uniforme que para diario con
sistirá en levita larga con solapa y sombrero de tres picos.

Según se nos ha manifestado, los 29 duros que el ser

ñor Alcalde de Gracia recibió de la inagotable caridad de 
los Sres. Duques de Monlpensier el dia de su visita á la 
indicada villa, hánse distribuido conforme á los deseos 
de SS. A A., en bien del establecimiento de párvulos y pobres enfermos deTá misma.

Uno y otro ramo corren en aquella villa á cargo de 
una Junta compuesta del Sr. Alcalde, R. Cura párroco, 
tres señores más y algunas tan distinguidas como piado
sas damas, que de consuno no cejan en arbitrar medios 
para sosten y desarrollo de tan santas instituciones, siendo prez y gloria del pueblo que las cobija.

La primera función dada por la Sra. Ristori se ha 
inaugurado del modo más lisonjero. La numerosa y es
cogida concurrencia que llena el teatro del Circo á la h o 
ra en que escribimos estas líneas, ha recompensado el 
mérito de la excelente trágica llamándola al proscenio 
tres veces, y aplaudiéndola con entusiasmo en muchas 
escenas. Este primer triunfo inaugura los que obtendrá 
e n  R arcelo n a  la in c n m n a r a b le  A deh iida  R kfnM  í  D ia r io  ¡

B U R G A , 3 de Noviembre.—-]Nada absolutamente ocurre en esta. El tiempo es magnificó.
Ayer enterraron al Administrador de Rentas de esta, 

Don Alberto Rosal, hijo de esta v illa , y persona muy 
bien vista de todos, por cuyo motivo lia sido sentida su 
muerte.

Hace dias que la atmósfera nos amenaza con lluvias, pero no se desean por estar regularmente blandos los 
campos y en disposición de sembrarse con facilidad, fC u
ran a. ;

GERONA, 6 de Noviembre. — Ayer se celebró la fun
ción religiosa en sufragio de las aúnas de los ilustres 
mártires del año 1809 en esta inmortal ciudad.

Como habíamos creído, estuvo concurrido cual nunca.Desde las primeras horas de la mañana, la iglesia de 
San Félix habia sido invadida por la multitud que se agru
paba en ella para presenciar el acto fúnebre que iba á tener lugar.

Sobre las diez de la mañana salió de las Casas Con
sistoriales la comitiva, compuesta de las Autoridades ci- 
xiles y militares, de las Corporaciones con sus dependen
cias. y varios de los videra nos que sufrieron cu Gerona 
los hoi roros de! sitio viendo fallecerá muchos de sus excelsos compañeros víctimas de su patriotismo.

Cual de costumbre, en medio de la nave principal del 
templo se elevaba el túmulo dedicado á los manes de aquellos ilustres héroes.

Después del oficio de difuntos, cantado por la capilla 
de la catedral, subió á la Cátedra del Espíritu Santo el 
acreditado mador sagrado D. Maicelino Horran/., hacien
do un digno elogio de la constancia, del valor y  demas 
timbres que alcanzaron Gerona y  sus ilustres defensores 
durante la guerra de la Independencia. En su discurso 
panegírico demostró elocuentemente que los españoles 
lian sido siempre fuertes é invencibles peleando por la 
Religión, por su patria y por sus Reyes, reseñando á grandes rasgos la heroica defensa de G erona.

Después de cantado el responso para el eterno descan
so de los que fallecieron durante el mencionado sitio, la 
comitiva se dirigió á la capilla de San Narciso v  se cantó 
otro responso por el alma del exclarecido Gobernador 
de Gerona f). Mariano Álvarez de Castro, cuyas cenizas 
descansan en un panteón de m árm ol, á la derecha y al 
pié de ía escalinata del presbiterio de la referida capilla.

Fieles interpretes de los sentimientos que animan á 
esta ciudad, no podemos menos de dar las gracias á cuan
tos asistieron á dicha cívica función, cooperando á su lu 
cimiento y solemnidad. (Gerundense).

MALAGA, 6 de Noviembre.—A las cinco menos cuar
to de la manana de ayer, pasando por la calle del Peli
gro el Jefe de la ronda de guardas de la Alameda Don 
Ramón Portal, con el objeto de dar como de codum bre 
una vuelta al distrito, advirtió que por una ventana de 
los almacenes que llevan en arrendamiento los señores 
Retortillo de Cádiz, v en su representación en Málaga el 
Sr. D. Luis Duarte, destinados á la guarda de los víveres 
de los presidios menores, salían llamaradas v humo en 
gran cantidad; al momento se apresuró á llam ará la familia 
de la expresada casa, y hecho así, envió á sus subordina
dos á que avisasen á otros señores, y él en persona á la 
parroquia respectiva para que tocase á fuego; pero en 
esta se negaron abiertamente, aunque con razón, por es
tarle prevenido que no lo hagan sin recibir expresam en
te órden de la Autoridad; así es que desde allí se trasladó 
á dar parte al Sr. Gobernador de la provincia y otras per
sonas competentes, y a la fuerza de artillería del parque, 
á fin de que acudieran á prestar los necesarios auxilios!

Con efecto, inmediatamente se presentaron en el lugar 
de la ocurrencia las primeras Autoridades de la capital 
con fuerza pública de infantería y caballería y los o p e
rarios á quienes se pudo avisar en aquellos momentos; pero fácilmente se deja comprender que en estos avisos 
parciales se perdió bastante tiempo, y  que en él tomó el 
fuego algún incremento, cosa que no hubiera sucedido á 
haber tocado las campanas inmediatamente, en cuvocaso  
habría acudido mayor auxilio, como aconteció cuando á 
las seis y  media hizo señal la parroquia y le siguieron las 
demas iglsias de esta capital. Por estas razones es de suma 
importancia que se levante aquella disposición, bien que 
quede advertido que solo se obedezca á persona que ejer 
za alguna autoridad por pequeña que sea, ó tenga carác
ter público de cualquier manera: así conviene, pues de 
lo contrario pueden originarse males de mucha v deplorable consideración.

Sin embargo, por una feliz combinación reuniéronse 
en el punto del incendio medios y fuerzas poderosas 
para combatirlo: el Sr. I). Martin Larios, que se presentó 
al momento, hizo llevar instantáneamente la bomba de su 
fábrica de hilados y á sus propios operarios, muv duchos 
en el manejo de esta máquina, y extrayendo agua del 
mar y dirigiéndo!a al fuego con úna inteligencia y acier
to admirables, lograron irlo extinguiendo con la ayuda de 
los bizarros artilleros do la brigada do campaña que ri
valizaban en arrojo y en deseas de contribuir á esto ina
preciable servicio, y la presencia también del Jefe y m a
rineros de la corbeta do guo¡ ra sueca Najadcn. su Coman
dante el caballero D. Thure-Ledosjtrom, que se halla sur
ta en el puerto, los cuales acudieron asimismo con un 
valor é intrepidez laudables á prestar como prestaron un poderoso y eficaz auxilio.

Con la reunión do todos estos medins y fuerzas que 
merecen el más cumplido encom io, la presencia del Se
ñor Comandante general interino, Coronel de San Fernan
do 1). Angel Prat, que contribuyó personalmente á apagar 
el incendio, la del Sr. D. Pedro Barba, .Mayor de plaza, 
que dio las órdenes convenientes para el toque de cam 
panas, adoptando ademas medidas de órden y vigilancia; 
de los Sres. Gobernador civil, Comandante Vio ingenie
ros, Alcalde, Tenientes y  muchos Sres. Concejales, Jefe de dia, Ayudantes militares, Secretarios de ambos Gobiernos, 
Comisarios, Celadores, guardias municipales, serenos y vigilantes y un gran número de operarios particulares se 
fué extinguiendo el fuego, que quedó definitivamente con
cluido á la una de la tarde, hora en que se retiraron las fuerzas de la guarnición.

También debemos hacer mérito de un joven Teniente 
de artillería, cuyo nombre ignoram os, que trabajó in
cansablemente pi estando muchos y muy meritorios ser
vicios, y nos queda por consignar que igualmente fueron 
llevadas las bombas de la Compañía de seguros.

Según nuesti as noticias, el fuego, aunque ha desfrui- 
interiormente parte del edificio, no se propagó á los in 
mediatos, bien que se adoptaron medidas para evitarlo; 
y si no han acaecido desgracias personales, si en esta 
ocurrencia hubo el mayor órden y no lian desaparecido 
efectos a lgun os, es, sin embargo, de lamentar que no se 
establezca en Málaga una compañía como en otras capi
tales, que en los primeros momentos de un incendio se 
encarga de la casa, desalojándola con la mayor regulari
dad y acierto , lo mismo que las accesorias que se hallan 
en peligro, sin que se experimente pérdida ni rotura de los efectos que contienen.

Hoy quizás todavía continúe la devolución á cada una 
de sus casas de los efectos y muebles sacados; pues hasta 
la lluvia que cayó durante la noche y el dia de ayer im
pidió que se verificasen con comodidad y buen órden e s tas operaciones. ( Correo.)

— Hemos sabido con gusto que el Sr. Alcalde constitu
cional ha pasado un oficio al caballero D. Thure L e-  
desjtrom , Comandante de la corbeta de guerra sueca N a- 
jaden , anclada en este puerto, dándole ías gracias por el 
servicio que prestó con sus Oficiales y tripulantes en el 
incendió ocurrido en la mañana de ayer. Ha debido 
guardarse esta atención con unos extranjeros que tan bien se han conducido.

Los almacenes incendiados pertenecen al Estado , se gún tenemos entendido.
Ayer llovió abundantemente. Como empezó cuando 

áun el incendio no estaba extingu ido , deben haber su 
frido muchos y lujosos muebles que estaban en la Alameda á la inteirmerie. Lo sentimos, f  AnisnAnv l

VALENCIA, 8 de Noviembre.— Anteayer descargó so
bre esta ciudad una deshecha tormenta. Después de lio— 
ver¡abundantemente, cayeron dos ó tres exhalaciones, una. 
según hemos oido, en una casa de la calle del portal de 
Valldigna , y  otra en la cúpula de la iglesia del Pilar, las 
cuales, si bien causaron algunos danos en los edificios, 
no ocasionaron que sepamos ninguna desgracia. El agua
cero repitió en la madrugada de ayer , siguiendo durante/ el dia el tiempo vario. ,

Creemos que este cambio hará naturalmente bajar la 
temperatura que se notaba estos últimos d ias, impropia 
de la estación que atravesamos.

S u e c a  , o de Noviembre.— Hace cerca de tres años so 
promovió por esta Corporación municipal un expediente

con objeto de sacar por fuera de las murallas de esta villa  
una acequia que pasa por dentro , llamada del Matadero, 
y en oportuno estado se remitió á ese Gobierno civil. A 
pesar,del tiempo transcurrido y de las gestiones que se 
habían practicado, la aprobación superior no venia, has
ta que lomándolo por su cuenta el digno Diputado á Cor
tes de este partido D. Vicente Martínez y P eris , habló al 
Sr. Ferrandiz, Gobernador interino, y llamando el expe
diente, hizo que en 24 horas se terminara , accediendo á lo que el Ayuntamieuto pedia. Nosotros no podemos m e
nos de tributar las debidas gracias al Sr. Gobernador por 
su actividad y al Diputado por su celo; pues aunque esto 
parecerá cosa insignificante, no lo e s , atendiendo á que 
la acequia pasa por las paredes de muchísim as casas, 
las cuales tenían una humedad muy perjudicial á la sa
lud en este terreno, produciendo infinidad de intermi
tentes, que pronto irán desapareciendo. Así creo que lo 
hacen presente los facultativos, que también han emitido 
su parecer en la materia. Ahora falta hacer las obras que 
ya se han rematado en pública subasta, y que no se lle 
varán á efecto hasta Febrero próxim o, que es cuando se quitan las aguas á las acequias.

Las cosechas del maíz y alubias no han podido ser mejores.
Ahora aquí no pensamos más que en las tiradas, y ya 

se han sorteado los puestos. Según se dice vendrá alguna 
notabilidad de esa capital, de lo que nos alegraremos, aun
que se procura que no acudan muchos forasteros /  pues el sitio es pequeño y los aficionados muchos, f  Diario m e r cantil. '

V IZ CAYA, Bilbao , 7 de Octubre.— En la noche del miércoles salieron de nuestra villa parala ciudad de V ic
toria los dos Diputados generales en ejercicio D. José Mi
guel de  ̂ Arricia Masca rúa y D. Juan Santos de Orue, 
acompañados del consultor D. Nicolás Ambrosio de Ani-’ ’ lúa.'

En su lugar han tomado posesión los segundos D ipu
tados Síes. D. Mariano de Larrinaga y D. José Niceto de Urquizu.

En Ja m añanado ayer viernes llegaron á Bilbao seis 
compañías de cazadores de Tarifa. El aire marcial de e s 
tos militaros llamo la atención de los bilbaínos, muv poco 
acostumbrados á ver tanta fuerza reunida dentro de sus 
muros. Las seis compañías fueron alojadas en Tas casas. 
Según se nos ha dicho, las dos compañías que faltan para 
el completo ile este batallón se trasladaron á Tolosa. Pro
cede de Cataluña , en donde ha permanecido últimamente 
y há tiempo que se le destinó á las Provincias Vascongadas.

En la noche del miércoles al jueves se incendió una 
casería en la anteiglesia de Echavarri, consumiéndose todo 
cuanto contenia, y no pudiéndose salvar siquiera dos re- ses vacunas que habia en el establo.

\  según nos ha referido, esta casería y ajuar se ha
llaban sin asegurarse, quedando su dueño, como es con
siguiente, si no en la miseria, poco menos. Con este1 moti
vo recordamos las ventajas que ofrecen las compañías de 
seguros, en la sq u e por una exigua cantidad anual todo 
el m undo, pero sobre todo la clase labradora que por la 
situación en que se hallan situadas sus fincas cuenta con 
más riesgos de verlas incendiadas, pueden poner á cubierto sus fortunas.

En la mañana de ayer viernes parece que cayó en la anteiglesia de Gatica y sus inmediaciones una terrible 
manga de agua, que en un instante dejó inundados todos 
aquellos terrenos, cegados los puentes y fuera de sus cau
ces los rios y regatos. Se nos asegura que fué esta tan 
terrible que arrastró los sembrados, sepultando otros, ios 
árboles y cuanto al paso halló, hasta tal extremo que los 
labradores tuvieron que recoger sus hijos y dejarlos en  
en sus casas por temor de que fuesen arrastrados por las 
aguas, y que á ellos les costó no poco trabajo el llegar á ellas.

Esperamos á nuevos detalles de este suceso inesperado pero sensible.
Estos dias han llegado de tránsito á Bayona diferentes 

personajes de importancia. El Duque y la Duquesa de Al
ba, procedentes de Paris para Madrid; S. A. el Príncipe 
Luciano Bonaparte, procedente de Bilbao y el país vasco 
para su habitual residencia de Londres, y el Infante Don 
Enrique de tránsito para Madrid. ( Jrurac-bcit.)

Hemos recibido los periódicos de la Habana y de ellos 
tomamos las siguientes noticias. Mañana publicaremos la 
revista comercial de nuestras Antillas en la sección cor
respondiente.

H A B A N A , 16 de Setiembre.— El viérnes último se 
cantó un Te Deam en acción de gracias por la aprobación 
obtenida para formar la cofradía que bajo la advocación 
del Sagrado y Purísimo Corazón de M aría  se ha institui
do en la iglesia de Guadalupe. La nueva cofradía ha en
contrado muchos adeptos, como lo demuestra el gran 
número de personas que en estos dias acude á inscribir su nombre en ella.

Ya se ha terminado el altar que un devoto dedica al 
Santo Niño de Atocha en la iglesia del Santo Ángel. Es 
una obra que reúne elegancia y buen gusto.

Idem , 18.— Los trabajos de la plaza de Isabel II van 
adelantando por la parte de la estación telegráfica. La lo
ma inmediata á esa casilla y al taller donde se trabaja la 
está lúa de S. M. va desapareciendo, y la plazuela y su n i
velación ganando terreno por consiguiente por aquel lado.

Idem , 20.—Mañana domingo, á las doce del dia, tiene 
lugar el solemne acto de la distribución de premios é 
inauguración del curso académico en la iglesia del con
vento de RR. PP. Predicadores. Se han repartido con este 
objeto numerosas papeletas de invitación á nombre del 
Excmo. Sr. Pres dente, Gobernador superior c iv i l , Vice- 
Real protector de Estudios, y del Sr. Rector é ilustre 
claustro de ía Real Universidad. La ceremonia debe hallarse muy concurrida.

Según nos han informado el nuevo sistema de lim 
pieza, por el cual ha obtenido privilegio D. Enrique*Fra- 
ehet, ofrece ya la cási seguridad de que no tardaremos 
mucho en verlo [Tanteado en nuestra población. Por el 
sistema de Mr. Frachet la sociedad que trata de esplotar- 
lo obtendrá también, mediante la desecación de las m a
terias fecales recogidas por los aparatos, un abono cuya 
utilidad no puede ponerse en duda. Las personas que 
forman esta sociedad comanditaria parece se proponen 
con empeño llevar á cabo la realización del proyecto, 
atendiendo siempre á que los desembolsos sean hechos 
con comodidad para los socios.

Idem., 22.—La situación oficial del Banco para la pre
sente semana arroja de sí los siguientes resultados : "
Caja en efectivo.....................Ps. fs. 84 329 de aumento.
Valores en cartera............................  399.190 idem.Cuentas corrientes...........................  257.565 idem.
Billetes en circu lación ...................  263.750 idem.
Bonos em itidos..................................  » Sin variación.
Ganancias y pérdidas.....................  17.576 de aumento.
Gastos....................................................  330 idem.
Intereses debidos sobre b o n o s ... 7.571 idem.

Ademas, la cuenta de adelanto al Tesoro acusa una 
subida de 88.886 ps. fs., mientras los fondos en poder de 
comisionados tuvieron la insignificante baja de unos 300 
pesos fuertes. Los depósitos se presentan en via de au
mento por valor de unos 2.000 ps. fs. los con Ínteres y de 
23.000 ps. fs. los sin ínteres.

El carácter general de esta situación no se presta á 
comentarios que tengan novedad. Contentémonos con re
conocer en conjunto que el estado actual de las opera
ciones es favorable, tanto por la subida de metálico y de 
cuentas corrientes, cuanto de los valores en cartera. Con
viene sobre todo observar que esta última recae por en
tero, y aun con exceso, sobre el papel corriente de la 
plaza, en cuyo importe se nota un alza de 488.078 ps. fs. 
No cabe señal más clara ni propicia de irse reanimando 
el movimiento interior.

Si no son equivocados nuestros inform es, la alameda 
de Isabel II va á recibir una mejora que hermoseará n o 
tablemente ese lindo paseo, y prestará mayor comodidad 
á los transeúntes. Las obras comenzadas hoy al lado de la 
casilla del telégrafo parece no se reducirán solo á nivelar 
el piso de la plazuela , sino que continuará rebajándose 
el terreno del glacis hasta formar otra calle más de árbo
les que irá desde el punto en que se verifican actual
mente los trabajos hasta la puerta de la Muralla ó de Tier
ra. Esta nueva calle da grande ensanche al paseo, y con
tribuye al mejor aspecto de ese tan concurrido punto. 
Como natural consecuencia de esa mejora, parece que desaparecerán la casita de madera donde se construye 
la estátua de S. M. y la casa de los guardas que se halla 
hacia el promedio del paseo.

Id e m , 23.— Cada industria nueva que brota en esta 
isla nos llena de p lacer, pues vemos en ello un germen 
de riqueza. Amantes del pais y deseosos de su engrande
cimiento, no hemos podido ménos de experimentar una 
grata satisfacción al leer en la Gaceta oficial del 30 de 
Agosto ultimo la concesión del privilegio que el Gobierno 
acaba de otorgar á los Sres. D. Juan Sguazzini, D. Her
menegildo Barrera y D. Enrique Duran para la propiedad 
y uso de una máquina de su invención con objeto de re
tinar et aceite de oliva y la extracción y  refinación de 
otras semillas y plantas de la isla y  del extranjero , cuya 
máquina tiene la incalculable ventaja de que se le puede 
aplicar cualquiera fuerza motriz.

El aceite de oliva es uno de los primeros renglones de 
consumo. El que nos viene directamente de España, á 
causa de no ser refinado, se ve postergado por el de Fran
cia , no siendo este último otro que "el anterior después



de refinado. Si, p u e s ,  es cierto lo que p rom eten  los i n 
ventores de la máquina de que venimos ocupándonos,  á 
la vista ménos p ron ta  no podrán escaparse ios beneficios 
que nos p roporcionaría  el re t inar  aquí mismo el que nos 
v iene de la Península;  pues no solo pudiéram os adqu i
r i r  dicho artículo á precio m ás equ ita tivo ,  sino también 
mucho más fresco sin vernos precisados á usar el francés, 
que, como todos sabemos, viene m uchas veces adulterado 
con otras sustancias.

Exis ten en este fértil suelo m uchas plantas y semillas 
que hasta ahora se h an  m irado ,  para descrédito nuestro,  
con g ran  indiferencia : cultivadas y beneficiadas aquellas: 
no solo d a r ían  u n  ensanche  al cultivo de nuest ros  cam 
pos ,  sino que proporcionarían  un  aum ento  á los derechos 
de exportación: la Higuereta,  por e jem plo ,  cuyo aceite 
esencial (Palma-Chris t i)  de tanta aplicación en la m edi
cina vegetal,  bien en toda clase de terrenos con a b u n d a n 
tes cosechas ,  pudiendo  ob tener  dichi* aceite ,  no sola
mente  más fresco,  sino con ventajas muy marcadas.  El 
que se consume en esta isla nos viene de los Estados-  
Unidos y aun de Europa, á cuyos puntos lo importan  
del Á f r ic a : su valor es de 23 á 25 ps. fs. qu in ta l ,  y se
gú n  los cálculos de los inventores del aparato , el conse
guido aquí no subiría  de i 5 á 18 ps. fs. qu in ta l ,  pu d ién 
dose ademas aprovechar  la segunda calidad para la f a b r i 
cación del jabón y estearina.  No olviden tampoco los p r o 
movedores del proyecto que hoy más que nunca  se les 
proporciona la facilidad de obtener  el fruto de la H igue
reta á consecuencia del privilegio q ue  ha obtenido Don 

* José Sussini para  la cria del B am bixlcuctea , que  se ali
m en ta  de las hojas de la citada planta.

Proponen  ademas los inven tores  cu lt ivar  y aclimatar  
la semilla Colza, en  castellano N a b in a , y  según l o s e n -  
sayos que han  practicado, han  obtenido dos cosechas, no 
siendo necesario  mucho cuidado ni los mejores terrenos. 
De esta semilla se extrae un  líquido aceitoso, que refina
do ,  se aplica al curtido de las pieles, á toda clase de p in 
tu ra s ,  al a lum brado  y á la m edicina ,  viéndonos obliga
dos á proporcionárnoslo de Europa por ser en todos los 
mercados de aquellas naciones un renglón tan interesante 
como lo son en nuestro  suelo el a zú car ,  café y tabaco. La 
util idad de dicha planta es incuest ionable,  pues ademas 
de lo m encionado ,  el residuo (pie queda después de ex
traído el líquido es un  alimento m uy  útil y sano para  
los cerdos y vacas, á cuyas últimas las hace ser más ab u n 
dantes  en leche y á aquellos en manteca. Los periódicos 
franceses en sus notas de venta en el mes de Abril del 
presente  ano fijan el precio del tonel ( dos tercios de la 
pipa de nuestros vinos) en 232 francos (b ru to )  y 240 r e 
finado.

Por todo lo expuesto ,  creemos que los autores del pro
yecto nos p roporcionarán  con su invento notables ^ven
tajas ,  sobre todo si no desmayan en la siembra de la 
Colza , pues estamos seguros de que no tan solo dará su 
cultivo un  ensanche á la agricultura , sino al comercio y 
á la Real Hacienda por los derechos de la exportación de 
dicho aceite.

Idem  , 2 de Octubre — El Excmo. Sr. G obernador  y 
Capitán general se ha servido nom b rar  Vicepresidente de 
la Junta general de Caridad al Excmo. é limo. Sr. Obispo 
d iocesano, ín te r in  S. M. se digna resolver lo que tenga á 
bien sobre el reglamento sometido á su  Real aprobación.

Idem , 3.— lia llegado á nuestra  notic ia ,  que habiendo 
fallecido del vómito hace a lgunos dias u n  maquinista  r e 
cien llegado del ex tran je ro ,  que estaba empleado en el 
aserradero  d é l a  calzada de San Lorenzo ,  el facultativo 
que le asistía no solamente  renunció á lo que  legí t im a
mente le correspondía por su visita, sino que  entregó ade
m as ocho onzas de oro para que fueran  remitidas á la v i u 
da de aquel infortunado.

Quisiéramos estar autorizados para  publicar  el n o m 
b r e  del que tan bien ha comprendido su misión en este 
m u n d o ,  y acaba de d a r  una prueba poco com ún  de s e n 
timientos tan dignos del más sincero elogio.

Idem  4.—Han comenzado ya en la Real cárcel los traba
jos para constru ir  un  locutorio para los presos,  obra  que, 
según nuestros lectores saben, se habia pensado hace t iem
po en em p re n d e r ,  con el objeto de ev ita r  la introducción 
de ciertos efectos para los detenidos que  pud ieran  p e r ju 
dicar el buen orden  del establecimiento. El proyecto se 
llevará á cabo tal como lo describimos á nues tros  lectores 
tiempo a trá s ,  es dec ir ,  que se cons tru irán  á los lados de 
la p uer ta  de en trad a  dos locu to r ios , cada uno con dos 
grandes rejas, una  in terior  y otra exterior ,  en tre  las c u a 
les mediará un  espacio suficiente para colocar un vigilante. 
Se piensa ademas establecer u n a  escolta particular para la 
cárcel,  que  m on ta rá  la guardia  diaria ,  aliviando á los 
cuerpos de la guarnic ión de este servicio.

Idem , 8.— Siguen con actividad las del arreglo y o r n a 
to de la plazuela de Isabel II, en cuyo centro se elevará 
el m onum ento  erigido á nues tra  augusta Soberana. Muy 
pronto desaparecerán ,  según tenemos entendido, la cas i
lla de la estación telegráfica y la que sirve de taller al 
escultor Sr. Garbeille , construyéndose en  aquellos te r re 
nos u n  bonito ja rd ín  , que contribuirá  á he rm osear  aquel 
concurrido  punto.

Idem, 11.— Con motivo del fausto aniversario  del n a c i 
miento de nuestra  augusta Soberana, ha recibido corte  hoy 
el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general. Las Au to r i 
dades civiles y mili tares ,  Grandes de España , títulos de 
Castilla , Jefes y Oficiales de todas a rm as de la guarnic ión  
y  o tras  muchas personas á quienes corresponde asist ir  á 
esta clase de actos,  se h an  apresurado á p resen tar  al d ig 
no ^ p r e s e n t a n t e  de S. M. la Reina el testimonio de su 
.respeto. La compañía de cazadores del segundo batallón 
del regimiento del Rey (á n te s  Iberia )  con su bandera  se 
hallaba formada á la entrada del Palacio, y  la música del 
mencionado cuerpo  tocaba en el inferior piezas escogidas 
m ién tras  duró  la ceremonia.

En la par te  oficial de la Gaceta do hoy vemos una dis
posición de n uestra  pr im era  Autoridad, que mirando s iem 
p re  por el incremento de la pública in s t ru cc ió n , y de 
acuerdo con los Reverendos Prelados Arzobispo de Cuba 
y  Obispo de la H abana ,  y oida la Inspección de estudios, 
crea en esta isla una Escuela normal de Profesores de e n 
señanza primaria e lem ental ,  que bajo la dirección de los 
sacerdotes de las Escuelas pías se establecerá en el edif i
cio convento de San Francisco de Guanabacoa,  in s ta lán
dose el dia 19 de Noviembre próximo.

El mismo periódico traslada u n a  Real o rd e n ,  po r  la 
cual se aprueba el im portan te  servicio prestado á la isla 
por  el Excmo. Sr. Gobernador  Capitán general,  con el es
tablecimiento de las escuelas preparatorias  de enseñanzas 
profesionales técnicas, y confirmando los nom bram ientos 
hechos por S. E. para Director y profesores de aquella 
in s t i tu c ió n , que tan buenas y productivas carreras  abre  
á la juven tud  estudiosa de C u b a , la cual por su parle  ha 
sabido aprovechar este beneficio, como lo manifiesta el 
bri l lante  resultado que han dado los exámenes generales 
verificados el 24 del pasado, satisfactorios en tanto g ra 
do, que el Excmo. Sr. Capitan general donó en aquel acto 
doce onzas , y una  cantidad igual fué también donada por  
mitad entre  el Sr. Conde de Ó-Reilly  y otra persona, cu
yo nom bre  permanece aú n  oculto, para que fueran repar- 
t idas en tre  los a lum nos premiados más necesitados. Estas 
donaciones,  cuya distribución se ha verificado y a ,  según 
consta en \arGaceta, han  sido recibidas con el m ás  vivo 
agradecimiento por el establecimiento y los a lumnos a g ra 
ciados.

Anteayer fondeó en  nuestro  puerto  , procedente  de 
Barcelona,  la nueva fragata V alpara íso , cuyo Capitán es 
D. José Salas. Ese buque  ha traído de la Península  300 
individuos de tropa bajo el m ando  de dos Sres. Oficiales. 
El o r d e n , salubridad , comodidad y esmerado trato h a n  
re inado á bordo constan tem ente  con satisfacción de los 
viajeros.

Como á la una y cuarto  de la m añana  de hoy  se s in 
tieron los pitos de los serenos anunciando  fuego. Tenia 
éste lugar  en una casa de tabla y teja situada en la calle 
de la Cárcel,  esquina á la del Morro, propagándose m u y  
pron to  hasta lo interior de la última accesoria. Pero g r a 
cias á los empleados de policía de aquel distr ito ,  á varios 
vecinos y á la tropa del regimiento de la Reina acu a r te 
lado en la cárcel , que secundaron  perfectamente las ó r 
denes de los Sres. Jefes de policía que se p resen ta ron  en 
el lugar de la ocurrenc ia ,  pudo conseguirse a tajar los 
progresos del incendio ,-qtie fué to ta lmente  extinguido á 
las cuatro  de la m añana  por.e l cuerpo de bomheros. Ha 
quedado a rru inada  una casa , salvándose la mayor p a r te  
de los enseres y muebles que en  ella e x i s t í a n : en cuan to  
á la causa ,  se da por muy probable  que a lguna  chispa 
del fogon saltaría á un barril  con trapos que estaba p r ó 
x im o ,  y  que probablemente  comunicó el fuego al resto 
de la habitación. ( Diario de la Marina.')

M atan zas ,  19 de Setiembre. ~ G  obierno político y; 
m ili tar  de Matanzas.— Secretaría  polít ica. =  El Capitarí 
pedáneo de Camarioca da parte  á este G ob ie rnq ,  de q ue  
asociado de 25 hom bres  que vo lun tar iam ente  se le p r e s 
taron , efectuó u n a  batida á negros apalencados en los 
montes pedregosos de Maya que allí e x is t í a n , de cuyo 
hecho logró la aprehensión de un  esclavo de D. Félix Ca-? 
ba rrocas ,  correspondiente  al ingenio Jo a q u ín , e n  dicho 
partido , y  otro de D. José Yarini,  de igual finca, en Gua-, 
m acaro ,  el cual e ra  conocido por el famoso Lázaro el gran* 
d e , rey del palenque, que hacia 14 años an d ab a  prófugo^ 
no  sin  que ántes fuese herido por la resistencia ex trao r
d inaria  que opuso defendiéndose con a rm as  blancas en  
m a n o , falleciendo momentos después con motivo de sus 
esfuerzos por lograr la asfixia.
, Participa asimismo dicho pedáneo, que á consecuencia 

i  !? / ancb eria Y de las batidas dadas y  del t e r ro r  d i -  
undulo en tre  los p ró fu g o s , se p resen ta ron  v o lun ta r ia 

m ente  dos negros á los Sres. Cha vez y  Ramos, dueños 
del ingenio San Francisco , los cuales por t iempo de c u a 
tro meses a ndaban  fug i t ivos , y otro á D. José G u e r re ro ,  
vecino de Canímar , que  apoderados ios asa ltan tes  de tres 
ranchos ó boh íos ,  efectos y demás provisiones que  g u a r 
daban  los ap a lencados , y  descubiertas tam bién  las s iem 
bras de p l á t a n o s , boniatos y o tras  viandas , todo fué r e 
ducido á cenizas;  y por ú l t im o ,  que los v ec inos  que le 
acom pañaron  lo hicieron con la m ay o r  vo lun tad  y d e s 
prendim iento  para el mejor logro de la empresa.

Y á fin de que se hagan públicos los expresados h e 
c h o s , que tienden al mejor servicio,  y c o m p ru eb an  por 
otra parte  el b u en  deseo y vigilancia del Juez local del 
partido de Camarioca , ha d ispuesto el Sr. Brigadier Go
be rnador  se a n u n c ien  en el d iar io  oficial A urora  del Yu~ 
m u r í,  como lo hago.

Matanzas, 19 de Setiem bre de 1857.=^ Licenciado Juan 
Naranjo .

Id em , 1.° de Octubre.— El mes de Setiembre,  según las 
noticias que nos han hecho el favor de facilitarnos, ofrece 
el movimiento siguiente :

Bautismos : de blancos 54 , de color 20 : total 74.
Matrimonios: de blancos 7 , de color uno : total 8. 

Defunciones: de-blancos, adultos 30, párvulos 30 ; de co
lor adultos 21 , párvulos 7 ; del hospital de Caridad de 
hom bres , blancos 9 , id. de color 2 ; hospital de mujeres, 
blancas u n a ,  del hospital m i l i ta r ,  por su cape llán ,  18: 
total 118.

De lo que resultan  36 individuos en contra  de la p o 
blación , 30 de los cuales pertenecen á los hospitales m i
litar y de Caridad de Santa Isabel y San Nicolás.

Idem , 2. — Aunque  len tam en te ,  va mejorando según 
avanza la estación el oslado sanitario de nuestra  pobla
c ió n , sobre todo la fiebre a m ar i l la ,  que tan cruel ha e s 
tado este año ,  y la disenteria en las fincas y partidos del 
campo, ¡duren/.)

C U B A , 10 de Setiembre .— Sucesos lia y tan faustos y de 
tan fovorables y satisfactorios resultados que  dejan m e
moria imperecedera  en los anales de los pueblos , y de 
esta clase es la función cívica que en  esta ciudad tuvo 
lugar el domingo por la larde en una de sus más a p a r 
tadas barriadas .

Serena y tranquila  la l a rd e ,  clara y despejada la a t 
mósfera , preciosos y brillantes los rayos del sol tropical, 
ev identemente indicaba aquel hermoso panoram a q u e  la 
Divina Providencia acoge con benignidad pa te rna l  los 
muchos adelantos y las mejoras positivas que de poco 
tiempo acá se operan en esta ciudad, que, á Dios gracias, I 
ha entrado ya en el numeroso gremio de los pueblos que j 
con tanto atan proyectan y llevan á cabo los adelantos 
materiales que  const ituyen la fisonomía especial de la 
época afortunada en que vivimos.

Con todas estas inmejorables condiciones de u na  tarde  
magnífica y a g ra d a b le , veíase una inmensidad de pueblo 
que hacia "el camino de Punta  Blanca se dirigía , y en tre  
la cual rodaban  veloces y elegantes carrua jes  que t ran s 
portaban la m ayor  parte  respetables damas y graciosas 
señoritas.  ” ¡

Desde la calzada que conduce á la deliciosa casa del I 
Sr. Cónsul b'glés , y por todos aquellos a lrededores , e s ta -  j 
ba todo campestremente  adornado , ondeando por todas \ 
partes la nobilísima bandera  cas te llana,  cuya respetada \ 
enseña condujo al descubrimiento y conquista de este pre- | 
cioso hemisferio á tantos valientes y esclarecidos caste- j 
l lan o s ,  y bajo el solícito amparo  de la cual prospera hoy ] 
dia maravil losamente este incomparable floron de la R é -  
gia Corona que ciñe la frente de nuestra  adorada Sobera- 1 
rana  Doña Isabel II. ]

Preparadas así las cosas, y reunidos en casa del señor j 
Cónsul inglés el Excmo. Sr. Comandante general del d e -  j 
parlamento, el Sr. Brigadier Gobernador mil i ta r  de la 
plaza, la respetable comisión del Clero, Sres. Jefes } Ofi
ciales de la guarnición y de la Real Armada , A u tor ida 
des judiciales y administrativas, empleados civiles y o tras 
muchas personas de distinción , dirigióse toda esta gran  
comitiva, que  presidia nues tra  est imada Autoridad d e 
partamental ,  al sitio donde debe colocarse el gasómetro, 
que es una  excavación p rofunda  v de grandes  d im en 
siones.

Prevenido todo ya de an tem ano ,  el venerable Sr. Ca
nónigo de nuestra  catedral Dr. I). Marcelino de Quiroga 
procedió á la ceremonia religiosa de la bendición de la 
obra, colocando en seguida el Excmo. Sr. Comandante 
general la p r im era  piedra, y secundando este mismo acto 
uno de los Sres. Alcaldes ordinarios en representación de 
nuestro ilustre Municipio, á qu ien  igualm ente  tanto debe 
la empresa  del gas.

Concluida que  fué la ceremonia  de la bendición t o 
mó la palabra  la Autoridad, y con acento firme y voz so
nora y bien comprensible  improvisó en medio del más 
profundo silencio un  elocuente discurso que term inó 
a s í :

Señores: ¡Yiva la Reina!
¡Viva el Ilustre Capitán general D. José de la Concha, 

Marques de la Habana, Vizconde de Cuba!
Repetidos con entusiasmo patriótico dichos vivas por 

toda la inmensa concurrencia,  tomó la palabra  el Sr. Don 
José López Domínguez, Presidente  de los señores que  fo r 
man la citada empresa, y con voz v ivamente conmovida, 
á causa sin duda del imponente  efecto que e x p e r im e n ta 
ba al ver que tan adelantado se halla el ufiUsimo p ro 
yecto que  en buen  hora aquellos señores concibieran, do
minado pues por tan  t ie rno sentimiento leyó u na  p e r o 
ración análoga al acto.

La majestuosa m archa  Real que tocaba la numerosa 
y brillante  música del regimiento de la Habana fué la 
señal de haber  concluido la pr im era  parte  del p rogram a, 
dirigiéndose entóneos toda aquella escogida concurrencia  
á la casa del Sr. Cónsul inglés,  donde la empresa  tenia 
preparado un espléndido refresco, digno en te ram en te  de 
aquel solemne acto y de las muy distinguidas personas 
que á él hab ian  asistido.

Idem, 31.—Durante  el fuerte aguacero que experim en
tamos en la tarde del domingo 20 hubo dos d esp rend i
mientos eléctricos acompañados de detonaciones espan to
sas; el p rimero  cavó en el alto del Tívoli, en la casa que 
habitó  el Sr. Eulate, y atraído por uno de ios dos p a r a -  
rayos (pie allí existen, el fenómeno no tuvo lugar de e jer
cer n ingún  estrago: el segundo cayó en la media na ran ja  
de la catedral,  abriendo una g r ie ta ,  é introduciéndose 
en el templo á la sazón que se hallaban en coro los m i
nistros del altar: 11 izo varias  averías ,  pero felizmente no 
causó daño alguno personal.  (Boletín.)

P u e r t o  p r í n c i p e , 14 de Setiembre.— No hace mucho que 
participamos á nuestros lectores que el jóven D. Ángel de 
la Torre, en compañía con otro, iba á m o n ta r  u n  taller de 
tonelería con una m áquina de ase rra r  duelas con objeto 
de aprovechar algunas maderas del pais que se prestan 
perfectamente á este uso: hoy tenemos el gusto de saber 
que  D. J. Barry ha construido en Nuevitas un  bocoy con 
m adera  indígena, cuyo bocoy, perfectamente trabajado, 
será presentado en la Exposición, sin embargo de no e s 
tar comprendido entre  los objetos del programa por ser un 
artefacto dos veces sobre ios recursos que brinda nuestra  
Isla para quien quiere y puede  aprovecharlos.

No dudamos, pues, que la comisión de nuestra  Exposi
ción verá con placer la muestra que debe p re sen ta r  
Sr. Barry,  y que en su informe hará una mención espe
cial del nuevo ramo de industria  que tanto bien puede 
y debe producir  al pais. Muchos son los jóvenes que se 
dedican al aprendizaje de la tonelería y mucho m ayor 
será aún  su núm ero  si llega á aprovecharse  el d e sc u b r i 
miento hecho por el Sr. Barry.

Sabemos por otra parte  que el Sr. Torre  ha recibido 
ya la m áquina  que aguardaba  y está montándola  en s u  
taller para  llevar á efecto la explotación de nuestras  m a
deras, según ya digimos. La presentación del bocoy que 
nos ocupa en la Exposición viene pues perfectamente  
con la llegada de aquella máquina.

Iclem, 26.— Con motivo de la gran abundancia  de agua 
que cayó desde el miércoles hasta el juéves en la tarde, 
creció tanto el Ilatibonico que desbordándose inundó  parte  
del barrio  de la Caridad y varias calles de la ciudad inm e
diatas al r io ,  obligando á muchos vecinos á abandonar  
sus casas. Nuestra pr im era  Autoridad tan luego como su 
po que venía creciendo el rio fué personalmente  á reco
nocer el peligro que amenazaba á los vecinos , y dictó 
las providencias más acertadas paia  evitar cualquier  des
gracia, m andando que se obligase á dejar sus casas á 
aquellos que demasiado imprudentes  qu e r ian  p e rm anecer  
en ellas. Afortunadam ente  no ha habido que lam en ta r  
n ingún accidente desgraciado. Hoy con la cesación de las 
lluvias ha vuelto el rio á su cálice natural.

También eLG inim a salió de m adre  an teay e r  con m o 
tivo de las continuadas y ab u n d an tes  lluvias , in u ndando  
sus dos orillas hasta una distancia bastante considerable, 
y obligando á a lgunos de los vecinos más inmediatos y 
expuestos á ¿ponerse en  seguridad.- Mas tampoco sabemos 
que haya causado daño á nadie  , lo que no es poca fo r 
tuna^ Si la l luvia dura un dia más , es m uy  probable  que  
hubiéram os visto renovarse  las escenas de la g ra n  i n u n 
dación del año 4 1  ( Y u m u r i .)

R e m e d i o s  , 16 de Setiembre .— En la ta rde  del domingo 
próximo pasado tuvo lugar ,  según estaba anunciado , la 
translación del nuevo retrato de S. M. la Reina nuestra  
Señora desde la habitación del Sr. Teniepte  Gobernador a; 
la Casa Consistorial con toda la pom pa, majestad y  apa
rato m il i tar  y cívico que es capaz de desplegar nues tra  
villa. La tarde estaba hermosa y s e r e n a , .-tal como no bu-* 
biera podido escoger se otra mejor, y como no suelen con 
facilidad presen ta rse  en la estación en que nos hallamos. 
Verdad es que lo tem prano  de la hora hacia que se s in 
tiese bastante el calor y  que molestase sfigun tanto el solj

pero no fué posible com binarlo 4 c o tra  m a n e r a , debiendo 
tener lugar inm ediatam ente después la religiosa procesión 
de la Santísim a V irgen del Buen Viaje.

Á las cuatro  de la tarde se ha llaban  form adas en la 
plaza de la R e in ad as tropas de  la guarn ic ión  y  v o lu n ta 
rios al m ando del Sr. C om andante, Teniente Coronel g ra 
du ado , D. Ferm ín A zanza, y de allí se d is trib u y e ro n  p a ra  
c u b rir  las calles p o r donde debía p a sa r el re tra to  de S. M. 
Él hallarse  hoy dia en nuestra  villa destacam entos de casi 
todos los cuerpos de la isla, con objeto de aco stum brarse  
al clim a en una localidad tan b en ig n a  y  sana com e la de 
Remedios, hizo que tuviésem os el p lacer el expresado  do
m ingo de ver que  casi el ejército en te ro  de la isla tr ib u 
tase al re tra to  de S. M. los a ltos honores que  le son  d e 
bidos , cosa hasta ahora  n unca  v ista  en  nuestra  v illa. lié  
aquí el órden de form ación de los cuerpos de in fan tería : 
regim ientos de la C orona, Ñ apóles y  T arrag o n a  ; b a ta llo 
nes de cazadores de Bailen, U nion  é Isabel H , y  las com 
pañías de V oluntarios: la fu e rza  num érica  podía g ra 
duarse  aprox im adam ente  en 900 hom bres.

Á las cuatro y m edia salió de  la  Casa de G obierno el 
re tra to  de S. M. con la com itiva siguiente  : a b ría n  la 
m archa, á conveniente d istanc ia , cuatro batidores, dos de 
la sección del regim iento de la R e in a , 2.° de la n c e ro s , y 
dos de la sección de V o lu n tario s: seguía el re tra to  de 
S. M. en una lujosa carre te la  tirad a  po r dos brioso  cab a
llos que condncian del diestro dos p a la fra n e ro s : acom pa
ñaban el carrua je , m ontados y  d e  rig u ro so  un ifo rm e , los 
señores siguientes: el Sr. Coronel D. A ntonio  M artínez de 
Villa á la derecha de S. M ., com o Jefe de  c a r r e r a , fren te  
á la rueda tra s e ra ;  al lado opuesto , y  á la m ism a altu ra, 
el C om andante D. Joaquín  F errer, como C apitán  de c a rre 
ra ; el Capitán graduado  D. Manuel López Ila rd u y  á la a l
tu ra  de la rueda  d e la n te ra , d e lan te  del Jefe de c a rre ra , 
como caballerizo de cam po; al lado opuesto  y  á la m ism a 
a ltu ra  , el S u b ten ien te  D. Teobaldo Casals, como correo. 
El Sr. T eniente G obernador, como G obern ad o r de la p la 
za , m archaba á la derecha de S. M* á la portezuela  del 
carrua je . C erraban  la m archa las secciones de caballería  
del regim iento  de la Reina , 2 .° de lan cero s , y de V olun
tarios de la villa. En este órden re co rr ió  las calles desig
nadas en el p ro g ra m a , rind iendo  a l  p a sa r S. M. los 
honores de O rdenanza las tropas q u e  cu b rían  la ca rre ra .

En la Casa C onsistorial se hallaba reun ido  en la p u e r 
ta p rincipal el I. A yuntam ien to  acom pañado  del Real 
cuerpo de M arina de ésta p ro v in c ia , al cual se hallaban  
unidos el Sr. Com andante D. Juan  T opete y el Sr. Don 
E duardo Rovira, C om andante del v a p o r General Lezo, que 
por una feliz casualidad hab ia  e n tra d o  en  el p u erto  
aquella m añana, el ven erab le  Clero y  v a rio s  em pleados y 
personajes distinguidos de la población. Al llegar el r e 
trato  á dicho punto fué recibido con los m ajestuosos ecos 
de la m archa R e a l , e jecutada por la  o rq u esta  de la villa , 
y alzando el Sr. Alférez Real el pendón  de Castilla , s a 
ludó á S. M. con un sonoro grito  de ¡V iva la Reina! que  
fué repetido  con en tusiasm o por todos los co n curren tes. 
En seguida hizo la en trega  del regio  re tra to  al I .A . el 
Sr. T eniente  G obernador (de cuyo acto se extendió  acta), y 
aquel, colocado bajo d o se l, y  sostenido p o r los Sres. A l
caldes o rdinarios, estuvo á la espectacion  pú b lica  m ié n 
tras desfilaron por de lan te  de él en  colum na de honor las 
tropas y vo luntarios de la villa.

El acto, como hem os dicho y a , fué tan  espléndido 
cuanto  en Rem edios cabe, y la concurrencia  que acudió á 
p resenciarlo  num erosísim a. Las casas del trán s ito  estab an  
vistosam ente engalanadas con elegantes cortinajes de v a 
rios colores, y por la noche tuvo lu g ar la ilum inación 
anunciada.

Id em , 18.—El fe rro -carril de  esta villa  á Caibarien ha 
producido en el pasado mes la s  can tidades s ig u ien te s :

Por pasajeros ps. fs.....................................  978,35
Por cargas ps. f s .........................................  1.61 OJO

Total ps. f s ........................  2.588,45

Id e m , 24. — A la bondad y am an te  condescendencia 
del p resb íte ro  D. Eusebio B ejarano, V icario Juez eclesiás
tico , debemos las siguientes notas estadísticas de las c in 
co parroqu ias de esta v ica ría , las cuales nos ofrecen el 
m ovim iento de población que d u ra n te  los seis p rim eros 
m eses del co rrien te  año ha habido en esta villa y  ju r is 
dicción.

Se han celebrado m atrim onios en

PARROQUIAL MAYOR.

B lancos................................................................. ^7
De c o lo r..........................................................    g

B U E N -V IA JE .

B lancos................................................................  34
De color .   ...........      43

CAIBARIEN.

Blancos.................................................................. q
De co lo r ................................................... o

GUARACABULLA.

B lancos  .................................................... $0
De c o lo r .  ............................................  o

MAYAGIGUA.

B la n c o s . . . ................., ....................................... 3
De co lo r..................................    o

Tota l........................................... -foo

B autism os .— p a r ro q u ia l  mayor.

Blancos v a ro n e s .. .  4 ........................................ 33
ídem  h e m b ra s ................................................... $7
De color varones.................................................... \ \ \
ídem  h em b ras ......................................................... 444

R U E N -V IA JE .

Blancos v a ro n es ................................................ 39
Idem h e m b ra s ...................................................  79
De color v a ro n es ...................................................  477
Idem h e m b ra s .   ..........................................

CAIBARIEN.

Blancos v a ro n e s .....................................................  41
Idem h em b ras ..................................................   43
De color v a ro n es.............................................   44
Idem  h e m b r a s . .........................................      ^2

GUARACABULLA.

Blancos v a ro n e s ...............................................  97
Idem  h e m b ra s ...................................................  34
De color v a rones...............................................# 43
Idem  h em b ras   ...........   * $7

MAYAGIGUA.

Blancos v a ro n es ...............................................  30
ídem  h e m b ra s ...........................................   44.
De color v a ro n es..............................................  49
Idem  h e m b ra s ...................................................  g

No nacidos , pero bautizados en la isla :

B lancos.................................................................  5
De co lo r......................................................................  4 8

Total de bautism os   1.299

Entierros.—p a rro q u ia l  mayor.

Blancos a d u lto s ................................................. 34
Idem p árv u lo s ...................................................  32
De color ad u lto s.....................................................  4 8
Idem p á rv u lo s ...................................................  18

b u e n v ia je .

Blancos a d u lto s .   ........................................ 45
Idem  p á rv u lo s . . . . ......................................   27
De color ad u lto s .....................................................  4 6
Idem p á rv u lo s ................................................... 4

CAIBARIEN.

Blancos ad u lto s ...................................... . . . . .  7
Idem p á rv u lo s ...................................................  6
De color a d u lto s   ..............................  4
Idem p á rv u lo s ......................     4

GUARACABULLA.

Blancos ad u lto s ................................................  45
Idem  p á rv u lo s ......................................   16
De color a d u lto s ...........................   3 \
Idem  p á rv u lo s ................................................... 44 \

MAYAGIGUA. . t

Blancos adu ltos. . . . . . . .  .......................... 4 I
Idem p á rv u lo s.............................   7
De color a d u lto s .................     16
Idem  p á rv u lo s ....................   . . . . .  7 l

T o ta l . , .....................................  251 *

I De los datos expuestos se infiere que la ju risd icc ión  
de Remedios ha  tenido en el p rim er sem estre  de este año

un  aum en to  de 1,948 in d iv id u a s  p o r el ó rd en  n a tu ra l  di 
la reproducción.

C alculando el m ín im u n  de lar! población de n u estrí 
ju risd icción  en  25,000 h a b ita n te s , re su lta  qu e  el n u m e 
ré  de nacidos ha estado  en p ropo  rc ío n  de m ás de  5 n 0i 
1 0 0 , m ién tras á las d e fu nciones fcia co rresp o n d id o  sola
m en te  el 1 p o r 100 .

Ha habido 4 n iños expósitos.
El nú m ero  de nacidos se  ha  d is tr ib u id o  en  esta forma:

B lancos.........................      559
De c o l o r . . - ........................................    747

Total  ...............  4 ,27$

V a ro n es ..............................................* ................. $ 3 9
H em bras...................................      g ig

Tota l...................... 4 .276

Hijos de m atrim on io :
B lancos...........................................................  49^
De color............................................   454

Total.  .......... , , .........  943

Fuera  de m a tr im o n io :
B lancos........................................     37
De c o lo r................................4 ..............................  $66

T o ta l . .........................................  3 3 3

Por los datos que acabam os de a p u n ta r  podrá  o b se r
varse  qu e  m ás de la tercera  p a rte  de  los nacidos de co
lor son ilegítim os, y si á esto se agrega  qu e  de  los 100 
m atrim onios verificados en  el sem es tre  solo 4 9 c o r re s 
p o n d en  á la clase de c o lo r, tend rem os el tr is te  co n v en c i
m iento  de la p ro funda  ignorancia en  q u e  se h a lla n  de  los 
deb eres relig iosos y  sociales.

Idem , \ .° de Octubre. — El sábado p asad o  llegaron á 
este punto  de aclim atación 160 ind iv iduos de tropa  p e r
tenecientes al regim iento  de in fan tería  de  la Reina, acom 
pañados de dos Oficiales, y  el dom ingo sa lie ro n  pa ra  V i- 
llaclara  , con destino  al regim iento  de la C o ro n a , 140 
h o m bres con sus respectivos Oficiales. \  Boletín . )

T rin id a d , 20  de Setiembre.— L& A dm inistración de 
R entas de  esta c iudad recaudó en  el anes de Julio por el 
ram o de las m arítim as ps. fs. 21,940— 2 y por el de  
las te rre s tres  12,029. Se no ta  u n  a u m e n to , com parando  
la recaudación en este año con ig u a l m es del a n te r io r , 
de ps. fs. 1,985 -  j4 por el p rim e r c o n c e p to , y 5,845-4 
po r el segundo.

Id em , 27.— Sabemos que ya e stá  a rreg lado  e n tre  n u e s
tro  m uy ilu stre  A yuntam iento  y  e l S r. R ap h el, e n  c o n 
sonancia  con las d isposiciones del Excmo. S r. C apitán  
g en era l, el con tra to  de a la m b rad o  pú b lico  d e  toda  la 
c iudad  por m edio del g a s , y  q u e  solo falta p a ra  llevarlo  
á efecto la aprobación  definitiva de S. E ., q u ien  no d u 
dam os la im p arta  m uy en  b reve. T an  pronto  com o llegue 
el b uque  que espera  el Sr. R aphel con los m ate ria le s  n e 
cesarios encargados á E u ro p a , se p ro ced erá  á la cons
trucc ión  de las obras que  dem anda la em p resa , y  es de 
c ree rse  que án tes de m ucho tiem po d isfru te  el pueblo t r i 
n ita rio  de  las ven ta jas que le re p o rta rá  el re fe rido  a lu m 
brado.

Podemos llam ar diluvio  el que  hem os tenido desde la 
noche del m a r te s , pues ha caído agua de u n a  m an era  es
pan tosa  con una con tinu idad  y  fuerza  increíb les. A lgu
nas desgracias y pérdidas d eb en  h a b e r o c u rrid o ; pero  
hasta  ah ora  110 sabem os de o tras que las de  a lgunos a n i
m ales ahogados y m aderas y  efectos a rra s tra d o s  p o r las 
co rrien tes  de los r io s , los cuales han crecido  e x tra o rd i
n ariam en te . (D iario .)

Bayamo, 14 de Setiembre .— M ovim iento d e  la po b la 
ción d u ra n te  el m es de Agosto ú ltim o :

PA RROQUIAL MAYOR D E TÉRM LNO.

Bautismos.
Blancos varones................................................. 3
H em bras...............................................................  3
De color lib res v a ro n e s .................................  9
H em bras...............................................................  7
Esclavos v a ro n es .............................................  g
H em bras...............................................................  2

Total  ............................. 26

Entierros.
B lancos, v a ro n e s ............................................  4
H em bras...............................................................  4
De color lib res v a ro n e s ............................... g
H em bras...............................................................  3
Esclavos v a ro n e s ............................................... 3

H em b ras, .................................................... %

Total................    32

M atrimonios.

Blancos..................................................................  4
Pardos.................................................................... o

Total............................................ 4

PARROQUIA DE ASCENSO DE SAN JUAN EV A N G ELISTA .

Bautismos.
Blancos v a ro n e s ............................................... 4
H em bra.s.............................................................  5
Pardos lib re s  v a ro n e s ...................................  9
H em bras............................................................... 9
Esclavos sa ro n es ............................................... 4
H em bras..........................................................  o

Total  28

M atrimonios.
B lancos.................................................................  4
De co lo r...............................................................  o

Tota l..........................................  4

Entierros.
Blancos v a ro n e s ...............................................  o
Hem bras*............................................................. 4
Pardos libres v a ro n e s ...................................  4
H em bras..............................................................  3
Negros esclavos v a ro n es ...................  0
idern h e m b ra s ................................................... 2

Total........................................... 43

Excede el núm ero  de nacidos al de m uertos y q uedan  
en  favor de la población 18. (Id .)

Sagua l a  G ran d e  , 1 .° de Octubre.— P arte  de n u estra  
jurisd icción y  de la de Villa Clara estaba a te rrad a  con la 
p resencia  del tem ible m alhechor Manuel Perez a lia s , El 
M anicaragüero. R equisitóriado por el Juzgado de Villa Cla
ra  como uno de los au to res del asesinato  de D. José Ma
ría M ontenegro, pe rp e trad o  e n  Mayo del año pasado, hizo 
teatro de sus hechos los partidos de N iguas y  Santo Do
m ingo. U ltim am ente habia d irig ido  varias cartas am en a 
zantes exigiendo can tidades á p ro p ietario s de  aquellos 
pun tos.

Im p ortan te  era aprehenderlo , ya p ara  que no q u e d a -  
, sen im punes sus d e lito s , ya p a ra  que su  desaparición  

rean im ase  la confianza en tre  aquellos pacíficos vecinos, 
no  s in  m otivo a te rrados con la proxim idad del san gu ina
rio  bandido. Com isionado pues al efecto por el Sr. T e
n ien te  G obernador el activo é infatigable C om andante de 
arm as de Santo D om ingo , C apitán de in fan tería  D. A nto
nio J. de N ovo, se acom pañó del S ub ten ien te  re tirad o  
D. A ntonio Ortega, D. José María Diaz, D. José Maimó y 
el guarda ru ra l D. Santiago Medina, y  después de d a r  va 
rias  batidas al m onte de  D. Francisco  Q uiñones, en  ju r is 
dicción de Villa C lara , las que no p rodu jeron  resultado 
alguno por la sagacidad y ligereza del fu g itiv o , después 
de varios disparos que tuvo  este la suerte  de evad ir, y 
en  la im posibilidad de cogerlo vivo, según  los deseos del 
C apitán  é instrucciones al e fecto , tuvo que  resolverse á 
aprehenderlo  de cualqu ier modo ántes que  dejarlo  esca
p a r á la activa y  vigorosa persecución de que era o b 
jeto.

U n d isparo  de Quiñones, que  en  u n ió n  de sus hijos 
salió tam bién  en  auxilio  de la justicia, hizo cae r sin v ida j 
al M anicaragüero, pu rgando  aquel pacífico te rrito rio  de 
tan  te rr ib le  m alhechor. La falta de dos dedos en  la m ano i 

i izquierda p rueba, no solo su  identidad sino  que  é l fué jai | 
! asesino de M ontenegro, p o r h ab erse  encen trado  el año I 
■ pasado los dedos que le faltan ju n to  al cad áv er de  estef 

infeliz. I
El C apitán de in fan tería  D. A ntonio J. de Novo ha  d a - : 

do, no solo en  esta sino en o tras m uchas ocasiones, in d u 
dables p ruebas de su  actividad y a r ro jo , p u rgando  de: 
m alvados el d istrito  de su cargo, por cuya  razón  lo ju z 
gamos acreedor al aprecio público.

Id e m , 28.— Se nos ha inform ado que e n  la actualidad 
da un  vecino de esta villa los pasos conducentes, á conse
g u ir  de nuestra  ilu strada  y digna p rim era  A utoridad el 
perm iso  para  ce leb ra r aquí una  feria en el m es de Dicieim  
bre . ( Id .)

I C á rd en as  , l .°  de Octubre .—En el beneficio q n é  (fió l a  
Compañía dram ática  de Doña Matilde Diez el 2 8  del m es 
f  roxim o p a sa d o , para los fondos de la Asociación de 3 ¿r 
f e h e e n c ia  d o m ic ilia ria , se recolectaron p o r palcos, 1 u n e -  
tn s y  en trad as  485 ps. fs. 2 r s . ; y  deducidos 64 ps. fs. de 
fa s to s , q u e d a ro n  líquidos 421 ps. fs. 2 r s . , los que, re u n i-  

08  1 ^ S* k* u n  re a * <í ue  ex *s te a  a fecba, fo rm an
e n  el d ia 1,184 ps. fs. 3 rs. para  co n tin u ar socorriendo á  
ios varios po b res que tien en  asignadas m ensualidades. 
/  Boletín.)

R e g l a  , 9  de Octubre.— Según nos d icen de ese punto , 
p a ra  m an an a  sábado , cum pleaños de S. M. la R e in a , se 
(dispone u n  baile cam pestre  que ofrecen varias personas 
« e l pueb lo  y  de esta capital en  los salones de la Sociedad 
F ilarm ón ica . (D ia rio .)

S a n c ti  S p ir i tu s ,  22 de Setiembre .— Al e n tra r  en  p re n 
sa el n ú m ero  de hoy  lunes 24 co n tin ú an  aú n  los recios 
chu b asco s de agua y  v iento  del S. E. y S. O. que p rin c i
p ia ro n  á descargar en  esta población desde la m edia n o 
c h e  del m artes. En la actualidad, si b ien  sopla a lguna  que  
©tra rafaga de v ien to , no  es tan ta  su  violencia qu e  nos 
liaga tem er desastres de consideración en  los p lantíos de  

i v ian d as y  g ra n o s , siendo por fo rtu n a  tal el estado pre
sen te  del desarro llo  en  los c añ a v e ra le s , que todo el mal 
q u e  según el aspecto del tiem po podem os presagiarles es 
que  se hayan recostado. N inguna noticia hem os podido 
a d q u irir  todavía de n uestros cam pos, porque han  sido 
ia n  g ran d es las aven idas de los rios inm ediatos á esta 
tooblacion, que han  salido de m ad re , y en  el m ism o es- 
fado consideram os los dem as de la ju risd icc ión . La lluv ia  
Cs tan co n tinua  que nos tiene  incom unicados en  nuestras 
t a s a s , y la atm ósfera está  tan  c a rg a d a , p a rticu la rm en te  
(por el S. O . , que nos hace conceb ir serios tem ores po r 
fese rum bo. Quiera el Señor de las m isericordias lib ra rn o s  
de  una c a lam id ad , y que en toda la isla puede decirse, 
Como a q u í , que el tem poral es solo de agua.

A las cuatro  de la tarde  de a y e r ha llegado el correo  
d e  la H abana , hab iéndonos inform ado su  conductor que 
e n  la parte  N orte de esta ju risd icc ió n , si bien  lia llovido 
Inucho , no ha visto  en su  tránsito  desde Villaclara á esta 
q u e  el v ien to  haya causado algún estrago. ¡Loado sea 

i?i ^  °Ja â haya  sucedido lo m ism o en  todas p a rte s!
; El tem poral de  que nos ocupam os an te rio rm en te  no 
lia  cesado au n  á la hora de t ira r  el periódico. Son las 
d iez de la m añana y  no vem os n in g ú n  indicio de que por 
a h o ra  aclare  el tiem po : lajatm ósfera, sin  em bargo, n o  es
ta  tan  cargada como an o ch e , en  cuyas p rim eras h o ra s el 
tem p o ra l tomó un  aspecto a la rm an te . Á un no tenem os 
d esgracias que lam e n ta r, y perm ita el Cielo que lo mismo 
podam os decir cuando recibam os noticias d e  n u estros 
cam pos y de todos los p u n to s de la  isla. ( Id .)

MERCADOS ESPAÑOLES.

(Conclusión.)

S a n t a n d e r  , 2  de Noviembre.

H ARINAS. U na n u eva  paralización  y  un a  calm a s e 
guida acaban  de ex p erim en tarse  en este ram o d u ra n te  el 
tran scu rso  de la sem ana ú ltim a , en cuyo período n in g ú n  
aspecto favorable ha p resentado el m ercado. Esta vez,"sin 
e m b arg o , aunque no hay el m ás leve m otivo para  a p u n 
ta r  n inguna  v a r ia c ió n , no puede decirse  que los vende
dores hayan  desanim ado, pues no se ha hecho o tra  ope
ración  después de la ú ltim a venta  que publicam os, y que 
consistió en  una p a r tid a , á en tre g ar del 15 al 25, á p re 
cio de 23 y medio rs. a rro b a . La poca im presión  que ha 
causado está b ien  explicada en el exam en que  hicim os 
el ú ltim o lunes al ocuparnos del artícu lo  q u e  ahora  llam a 
nuestra  a ten c ió n , y cuyas condiciones en  la plaza no  
han  hecho m ás qu e  ponerse  de m anifiesto desde en - 
tónces.

E fectivam ente, ai paso que ha dom inado la reciente  
calma de que  h a b la m o s, báse advertido  que han  faltado 
grad u alm en te  las o fertas de los vendedores, cuya m ayor 
p a rte  las tienen com prom etidas á en treg ar en  la p rim e ra  

.q u in cen a  de este m e s , d u ra n te  cuya  época creem os, sí, 
que co n tinuaran  siendo m uy  escasas las negociaciones 
po r halla rse  cu b ie rtas las necesidades pa ra  ese tiem po; 
pero 110 es de suponer que ab u n d e  la oferta p o rque  no 
hay  g randes ex is ten cias, y quizás m ás de u n  vendedor 
se vea obligado á co m prar en  la plaza p a ra  c u b r ir  sus 
com prom isos, como diz qu e  ha sucedido p recisam en te  en  
esta sem an a , aunque  no podem os d a r de ello m in u c io 
sos detalles po r ignorarlos.

No creem os de n in g ú n  modo una  n ueva  alza en  este 
a rtículo , n i som os tam poco p a rtid ario s  de la elevación de 
los precios, porque  ello trae  consigo lo inm ediata  p a ra li
zación del m ercado , como desgraciadam ente  está su c e 
diendo ; y al a p u n ta r  los deta lles m encionados, ya  qu e  no 
otras noticias m ejores , no hacem os sino tra s la d ar al p a 
pel los inform es adquiridos para m ejor conocer el estado 
de la p laza, h a rto  lim itado po r c ie rto  y  s in  esperanza de 
uil halagüeño p o rv en ir .

TRIGOS. Si nos refiriéram os á la im presión  q u e  el 
estado de este a rtícu lo  en  Castilla causa sobre  nu estro  
m e rc a d o , reflejo n a tu ra l de las oscilaciones del in te rio r , 
algo podríam os h ab la r en nu estra  rev is ta ; pe ro  n os vem os 
obligados á ceñ irnos á la situac ión  comercia! de n u e s tra  
plaza, y  en  ella no tiene hoy  im portancia a lguna el ram o 
de trigos cuyos precios ni áun  nom inalm en te  se conocen. 
Las existencias consisten  en  dos partidas de qu e  ya o tra  
vez creem os hab ern o s ocupado , y cuyas clases d ifie ren  
en tre  sí, debiendo sin duda la d ificultad de su  ven ta  á la 
procedencia que tien en , pues es b ien  sabido el recelo  
que in sp iran  las h a rin as  de  trigos exóticos qu e  no  h a n  
podido a d q u irir  la n ac ionalidad , confundidas con o tras  
del pais. Esta c ircunstanc ia  es la que hoy im pide que los 
especuladores se lancen  ya á la im po rtac ió n , n ivelando 
así los precios del in te rio r con los de  todos los m ercados.

MAIZ. Las existencias no  h an  acrecentado tiem po há; 
pero llegado el m om ento de a tender al consum o del pais 
con la cosecha p ro p ia , bu en a  ó m ala , em pezar debia n a 
tu ra lm en te  la calm a del artícu lo  en esta plaza , e n ca rg a 
da án tes de abastecer la provincia. Los p re c io s , nom ina
les p u ra m e n te , fluctúan en tre  30 y  32 rs. fanega.

Respecto á fru tos co lo n ia les, n u estro  m ercado ha p e r
m anecido com pletam ente paralizado d u ra n te  el curso  de 
la sem ana , sin  que sepam os se haya podido llevar á cabo 
transacción alguna de im portancia  en  m edio de los deseos 
que de realizar h a n  m anifestado los de ten tores de dichos 
artículos. Po r tan to  los precios que cotizam os á conti
nuación  son p u ram en te  nom inales en  el dia.

Azúcar su rtida  de dos tercios dorado y  un  terc io  b la n 
co de 56 , 66 á 62 , 72 r s . , según clase y surtido .

Cacao Caracas de 50 á 56 ps. ql. id.
Carúpano de 47 á 49 id. id.
G u ayaqu il de 41 á 42 id. id.
C ubeño de  39 á 40 id. id.
Café de 16 á 20 id . id,
Cueros de Islas de 47 á 50 cuartos lib ra ,
Paraguayos , propios para  abarcas, de 58 á 60 id.
Del Rio de la P la ta , propios p ara  c u rtid o s , de 54 á 

56 id.
AG UARDIENTE DE CAÑA. Una p a rtid a  de 20 p i

pas , g raduación  de 19 y m edio á  20, se ha realizado á 
la vela; y au n q u e  no se puede aseg u ra r fijam ente el p re 
cio , no es aven tu rado  señalar el de 80 du ros a tend idas 
las existencias que  hay  de este e sp íritu  y  p rin cip alm en te  
de ro n  , esperándose nuevos a rribos.

Hoy se cotizan los de 20 á 22° de 80 á 84 pfs. p ip a  y  
el ro n  de 30° á 100 pfs.

IDEM  DE CATALUÑA. Escasean los de b u en a  cali
dad, y  el ex istente  en  la plaza se detalla  de 112 á 114 pfs. 
p ipa. El anisado  de 98 á 100 según clase.

ACEITE. De este líquido h an  llegado dos p a r tid a s :  la  
u n a , com puesta de 80 p ip as , de q u e  ya dimos cuen ta  en  
la pen ú ltim a  rev is ta  hab erse  negociado á la vela á 56 y  
m edio r e a le s , y  la o tra  de 60 p ipas se realizó tam bién  
navegando; pero  ignoram os el p recio , au n q u e  nos cons
ta que no  excedió de 57 rs. con dos plazos. Las ex isten
cias no pasan de re g u la re s , y si p ro n tam en te  no  hay  a r 
ribos, auguram os tom e algún  favor: se detalla  e n  a lm a
cén  á 59 rs.

GRASA. Han llegado a lgunas p a rtid as que llen an  e n  
pa rte  el vacio q u e  se no taba de este a rtículo . Sabem os 
de a lgunas ven tas á 86 , 87 y 89 pfs. las 60 vergas ; en 
tre  las p rim eras se c u e n ta n , según noticias, unas 20  p i
pas procedentes de  la H iguerita  , las dem ás sén  de G ali
cia. Existencias regu lares y se estim an  b ien .

JABO N. Sin arribos: 200 cajas de Málaga se han  n e 
gociado á la vela á 44 rs. a rro b a  /  según  in form es , y  e n  
la plaza h an  cam biado  de m anos a lgunas p a rtid as h a s ta  
44 y  medio,

ARROZ. De este grano sefhan vendido 200 sacos á 25 
reales arroba: se esperan algunáis partidas.

S e v il l a  , 1,° de Noviembre.

Si pocas palabras pudimos decir en nuestra Revista 
anterior sobre el movimiento de nuestro mercado , m é
nos áun podremos hoy en que parece que aquel desapa
reen de entre nosotros.

t r i g o s . La lluv ia  no in te rru m p id a  en  esta sem ana 
hace esperar con fundam ento  una  abundan te  cosecha, 
habiendo ya p rin c ip iad o  á  experim entarse  la benéfica in 
fluencia que ha  ejercido en n u estro s cam pos. Gomo p ru e 
ba de ello p resen tam os la baja que el artícu lo  de que h a 
b lam os ha te n id o , hab iéndose vendido de  51 á 66  rs .

M AIZ. Á m ás de la existencia ab u n d an te  y  carga
m entos llegados en la sem ana a n te r io r , y de los ú ltim a
m ente recib idos en  n u estro  p u erto  p rocedentes de M áza- 
gau , este artícu lo  ha tom ado a lgún in c re m e n to , habién** 
dose vendido á 36 rs. fanega.



A C E IT E S. La entrada de este líquido sigue creciendo 
de dia en dia , á causa sin duda de la lluvia que hace 
concebir esperanzas alhagüeñas de una abundante cose
cha de aceitunas, á pesar de lo que en contrario se espe
raba por muchos. Creemos que su precio, hoy de 45 á 46 . 
re a le s , irá descendiendo si para ello no hay alguna causa 
im prevista, hasta el punto de que probablemente se ven
derá de 38 á 46 el mejor.

V i g o , 3 1  de Octubre.

Precios en almacén para extraer de ¡os principales ar
tículos de comercio.

A ceite, á 56 y medio rs. arroba.
A rroz, á 132 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda, 116 ps. pipa.
Idem de a n is , 96 id. id.
Idem de c a ñ a , de 80 y á 90 en bocoves de Puerto- 

Rico.
Idem quebrados, 58 á 64 rs. id.
Bacalao Noruega, 160 á 163 rs. quintal gallego.
Café, á 18 | ’S. quintal castellano.
Cacao a c a s . á 55 ps. fanega de 110 fibras.
I d e m  G u a y a q u i l .  14 ps. id.  id.
C a n e l a  , á 32 rs.  l i b r a .
Canelón , á 7 y  medio rs. id.
G a rb a n z o s , 25 á 30 rs . a r ro b a .
H a r in a  de  p r im e r a  , escasea .
I d e m  d e  s e g u n d a  , id .
Ja b ó n  de M álaga, 11 y m ed io  p s. q u in ta l gallego.
Id em  d e  C a ta lu ñ a , á 10 ps. id . id.
Idem de Sevilla , 13 ps. id.
V ino.de Málaga, 60 rs. arrobo en barriles.
Grasa de sai d ina , 78 á 80 ps las 60 vergas.
Palo campeche, 54 á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 20 rs. arroba.
Pasas, á 50 rs. id.
Vino catalan, 48 á 54 ps. pipa.
Vino de la Rioja , á 40 ps. pipa.
Trigo, á 16 rs. ferrado.
Maíz, á I I rs. i.d.
Habichuela b lanca , á 22 rs. id.
Idem de color, 16 á 18 id.

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o  (Valencia), 27 de Octubre.

Halagüeñas noticias puedo participar á V. En la semana
últim a ha habido fuertes aguaceros que han servido para 
p reparar la tierra á la siem bra, no perjudicando al fruto 
de las viñas por hallarse concluidas las vendimias. Esta 
cosecha ha sido buena del todo, y hubiera sidojcomo nun
ca , á no haberse perdido algunas vides ya de la enfer
medad del o id ium , ya de las heladas que hicieron en la 
prim avera. En el campo de Liria también ha sido a b u n 
dante la cosecha. Su líquido se vende ya al pié del cubo 
ó lagar á 36 , 38 y 40 pesos la bota.

La cosecha de los tan nombrados higos del Villar ha 
sido también buena, pero no tanto como en el pasa
do año.

La del aceite promete ser excelente, encontrándose á 
46 rs. la arroba de este artículo. En los demas poco han 
variado los precios. El cahíz de trigo se vende á 280 rs.: 
la barchilla del arroz á 27 : la de las habichuelas á 18 y 
20: la de la cebada á 16: la de ios garbanzos á 30 : la de 
las alm endras á 18: la de las nueces á 11 : la arroba de 
patatas á 4: la del carbón y algarrobas lo mismo, y la de 
cebollas á 3.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .—  París, 10 de Noviembre de 1857.—El Banco de In 
glaterra ha subido á 10 por 100 el tipo de los des
cuentos.

O t r o .— Bruselas , 10 de Noviembre de 1857 á las siete 
y veinte minutos de la mañana.—El Gabinete se ha cons
tituido definitivamente del modo siguiente:

MM. Rogier, Interior.
Devriez, Negocios extranjeros.
Frere O rban, Hacienda.
B erten , Guerra.
F ech , Justicia.
V andeuperebool, Trabajos públicos.

El nttevo Ministerio es francamente liberal. La diso
lución de las Cámaras decidida.=E . Sancho.

Hé a q u í el d iscu rso  p ro n u n c ia d o  en  la sesión 
in a u g u ra l  de las C ám ara s de  P o r tu g a l:

«Dignos P a re s  del R eino y S res . D ipu tados de 
la  nación  p o r tu g u e s a : E n  v is ta  del dec re to  q u e  se 
os ha co m u n icad o , cu m p le  al M in is te rio , p o r en 
carg o  de S. M., el d eb e r de  in a u g u ra r  la p resen te  
je g is la tu ra , con a rreg lo  á lo q u e  p re s c rib e  la C arta  
co n stitu c io n a l de la  M onarquía y la ley  de \ 6 de 

Ju lio  del p re se n te  año.
D esde el ú ltim o  período  leg isla tivo  no h a n  s u 

frido  a lte ra c ió n , n i la  t r a n q u il id a d  p ú b lic a , n i la 
b u en a  a rm o n ía  en q u e  nos ha llam os con las n a c io 
n es e x tr a n je r a s .

L as o b ras  p ú b licas  h an  progresado  con a c tiv i
d ad  ; g ra n  n ú m ero  de tra b a ja d o re s  se h a n  ocupado 
en las c a lle s , efectuándose los tra b a jo s  necesarios 
p a ra  la m ejo ra  de a lgunos de n u estro s  p u e rto s  y 
los estud io s in d isp en sab le s  p a ra  c o n tin u a r  el im 
pulso  dado á las v ia s  de co m un icac ión , tan to  o rd i
n a r ia s  como aceleradas.

A b ierta  se halla  á  la pú b lica  c ircu lac ión  la sección 
del f e r ro -c a r r i l  de G arregado  á las V irtu d es, y  p ro- 
s íguense  con rap idez  las o b ras  p a ra  q u e  en  b rev e  
se haga lo m ism o con la q ue  co m p ren d e  de las V ir
tu d es  á P u en te  del V alle.

C oncluida la línea te le g rá f ic o -e ^ é c tr ic a - in te rn a -  
c io n a l, y en  v ir tu d  del tra ta d o  q ue  al efecto hem os 
ce leb rado  con a lg u n as  naciones, nos hallam os hoy 
en  com unicación d irec ta  y ráp id a  con los d ife re n 
tes E stados de E u r o p a , y se t r a b a ja  con ac tiv id ad  
p a ra  co n c lu ir en el in te r io r  la com un icac ión  te le 
g rá fica  e n tre  los p u n to s  de m ay o r im p o rtan c ia .

El convenio  defin itivo  p a ra  la  co n stru cc ió n  del 
cam ino  de  h ie r ro  del N orte  se h a  ap ro b ad o , y el E s
tado  acaba  de a d q u ir i r  el de L isboa á S a n ta r e m , 
ce leb rán d o se  al efecto u n  co n tra to  con los e m p re 
sa r io s  ingleses. El G obierno de S. M. ha usado  p a ra  
la resolución  de estos asu n to s  de la au to rizac ión  que  
á este  fin habé is  v o tado , y  se in fo rm ará  d e ta lla d a 
m en te  de la m an era  como cada uno  de  ellos se h a  
resuelto .

La dep lo rab le  fa lta  de b u q u es  q u e  se no ta  en  la  
m a r in a  d e  g u e rra  d esap a rece rá  en b reve . El G obier
no t r a ta  de rea liza r la  au to rizac ión  conced ida  p a ra  
este  f in , y en  la a c tu a lid a d  se h a  co n tra ta d o  la cons
tru cc ió n  de u n  v ap o r de  g u e rra . La nación, o rg u llo - 
sa con los gloriosos recu e rd o s de su  h is to r ia  m a r ít i
m a , co n se rv a  to d av ía  posesiones ta n  im p o rtan te s  
q u e  no podía sin  m en g u a  o lv id a rse  de a d o p ta r los 
m edios d e s tin ad o s  á sa tis face r necesidad  ta n  a p re 
m ian te .

Una gran calamidad ha venido recientemente 
á afligir nuestro suelo. La fiebre amarilla se ha des
arrollado en la capital, y el Gobierno de S. M. ha 
tomado las precauciones que ha creído urgentes y 
oportunas para mitigar los efectos de este azote 
agravado aún más por exagerados tem oim  En 
tan tristes circunstancias grato le es al Gobierno ma
nifestaros que no faltan nobles y saludables ejemplos 
de solicitud y caridad cristianas. La Divina Provi
dencia parece apiadarse de las súplicas que se le 
han dirigido, pues se nota claramente que el azote 
tiende á disminuir en intensidad. Con el fin de 
evitar en lo posible la reaparición del mal se pre
sentarán á vuestra deliberación por el Gobierno de 
S. M. las medidas preventivas que se consideren 
adecuadas.

El respectivo Ministro y Secretario de Estado os 
dará c u e n ta  dé los gastos é ingresos del Estado, y os 
propondrá los m edios legales conven ien tes p a ra  res
tablecer el equilibrio or h  Hacienda*

D espués de u n a  c a la m id a d  q u e  ha cau sad o  con 
la para lizac ió n  del com erc io  la  co n s id e rab le  d is
m inuc ión  de uno  de  lo s  m ás im p o rta n te s  ram os 
de las re n ta s  p ú b lic a s , reco n o ce ré is  cu án  n ecesario  y 
u rg e n te  es a te n d e r  á la  s itu ac ió n  económ ica del pa is . 
E l G obierno de S. M. p u e d e , no o b s ta n te , a se g u ra 
ros q u e  n i el p ro g reso  d e  la s  o b ra s  p ú b lic a s  n i el 
pago re g u la r  á todas las  c lases y ac reed o re s  del E s
tad o  se v e rá n  in te r ru m p id o s .

El G obierno  c u e n ta  con el apoyo  de  v u e s tro  celo 
ó ilu s tra c ió n  p a ra  a d o p ta r  al efecto las im periosas 
m ed idas q ue  re c la m a n  las  necesidades de la  A d m i
n is tra c ió n  del E stad o  y q ue  se os p re s e n ta rá n  en 
breve .

Q ueda a b ie r ta  la legislatura.*)

La c ris is  m in is te r ia l no h a  te rm in ad o  a ú n  en 
B élgica; después do h a b e r  consu ltado  B rouckere  con 
- lis am igos políticos, ha ren u n c iad o  á fo rm ar G a b i-  
hinclo, y de re su lta s  se sabe  que  R ogier es el n u e 
va m entó  en ca rg ad o  de co n s titu irle . Los p e riód icos 
belgas c o n tin ú a n  d eb a tien d o  con ca lo r el a su n to  de 
!a d iso lución  de las C ám ara s , y uno de estos espe
c ia lm en te  a seg u ra  q u e  se h a  verificado  una  reun ión  
de los h o m b res m ás im p o rtan te s  que  p ueden  ser 
llam ados á re g ir  los negocios públicos y h a n  c o n 
venido  en no a d m itir  las c a r te ra s  m ie n tra s  q u e  S. M. 
no acceda á la  re fe r id a  d isolución.

Un despacho  telegráfico  de B erlín  an u n c ia  que 
In g la te r ra ,  F ra n c ia  y R usia  m ed ia rán  en  la  cuestión  
del ílo ls te in  á  fin de que  la lu c h a  em peñada  e n tre  
D inam arca  y Jas P o tencias a lem anas no tom e m ás 
in crem en to , y  es de e sp e ra r q ue  las naciones e u ro 
peas m an ifiesten  ig u a l ín te re s  p o r los derechos de 
D inam arca  como por las g a ra n t ía s  de los D ucados.

Según  p a r te  te legráfico  de L ondres, asc ienden  á 
90 las q u ie b ra s  p ro d u c id a s  por la c ris is  m ercan til 
de los E stad o s -U n id o s , no tándose  en  ellas u n  défic it 
de  90 m illones de dolía rs.

E l m a trim o n io  de la P rin cesa  E ste fan ía  de lio — 
henzo lle rn  con el R ey de P o rtu g a l h a  ob ten ido  la 
a u to riz ac ió n  del R ey de P ru s ia .

j-nceii ue n e n ia  ei o a e  rsov iem bre  q u e  h a b ié n 
dose verificado  re c lu ta m ie n to s  en  v a rio s  con to rnos 
p a ra  u n a  p re te n d id a  legión b r i tá n i c a , el E m b a ja d o r 
de In g la te r ra  ha m an ifestado  al Consejo federal que  
no h ay  ta l en ca rg o  de su  G obierno. In m e d ia ta m e n te  
se ha com un icado  esta no ticia  á los G obernadores de 
los C antones.

A co nsecuencia  del au m en to  del descuento  de 
In g la te r ra  h as ta  el 9 p o r 100, co rr ió  el ru m o r en  
P a ris  de q ue  el Banco de F ra n c ia  in te n ta b a  to m ar 
u n a  m ed ida  análoga . L a  P a tr ia  d esm ien te  la no tic ia  
y  añ ad e  q ue  no h ab ien d o  de lib e rad o  el Consejo g e
n e ra l del Banco respecto  á d icha  m ed ida , no h ay  ra 
zón n in g u n a  p a ra  q u e  se d iv u lg u e  sem ejan te  aserto .

Leem os en el T im es , q u e  el m iérco les ú ltim o  se 
verificó  u n a  reu n ió n  e x tra o rd in a r ia  del Consejo m u 
n ic ip a l á fin de p re s e n ta r  el d ip lom a do c iu d ad an o  
de  L ond res  y u n a  m agnífica esp ad a  al Duque de 
C am b rid g e .

Un órgano oficial de la prensa de Berlín des
miente la existencia do un convenio austro-prusiano 
contra los Principados y Ducados.

La P rensa  an u n c ia  h a b e r  rec ib ido  no tic ias  p a r 
tic u la re s  de  C onstan tinop la  con fecha 28 de  O ctub re , 
las cuales confirm an  la reso lución  de T houvenell de 
no c o n tin u a r  en  re lac iones d ip lo m áticas con R ech id - 
B ajá. Dos d ias  á n te s  de q u e  se p u b lic a ra  oficialm ente 
el n o m b ram ien to  al nuevo  G ran  V is ir , d icho E m b a
ja d o r  m an ifestó  al p r im e r  D rogm an de la S ub lim e 
P u e r ta  que  le e ra  im posib le  c o n tin u a r  en  C onstan 
tinop la  si el e x -V is ir  volvía á se r e levado á dicho 
p u es to , á p e sa r de esto verificóse el n o m bram ien to , 
y el p r im e r  S ec re ta rio  del S u ltá n  hizo sab e r á T hou
venell q u e  no d eb ía  « in te rp re ta r le  de  u n a  m an era  
d esfavorab le  á la política francesa,)) y el E m b a jad o r 
de F ran c ia  contestó  q u e  el S u ltán  e ra  á rb i tro  p a ra  
c a m b ia r  sus M in istros á su  a n to jo , pero  q u e  é l,  en 
v ir tu d  de su  c a rg o , no podia m od ifica r las in d ica 
c iones p re se n ta d a s  an te r io rm e n te .

C onviene hace r n o ta r  á n u es tro s  lec to res , d ice 
La P re n sa , q u e  no se tr a ta  de u n a  abso lu ta  in te r 
rupc ión  de re laciones d ip lo m áticas : los negocios de 
am b as Potencias c o n tin ú a n  a rreg lán d o se  e n tre  el 
E m b a jad o r de F ra n c ia  y el M in istro  de Negocios ex 
tra n je ro s  de T u rq u ía ; pero  la a p ti tu d  de T houvenell, 
a p ro b a d a  en P a ris , no es m enos s ig n ific a tiv a , tan to  
m ás cuan to  q u e  no se juzga  de la rg a  d u rac ió n  la 
v id a  clel M inisterio  de C onstan tinopla .

AUSTRIA. Viena , 1. de Noviembre.—-Sabem os que 
el Conde Fleming, Encargado de Negocios de Prusia en 
esta corte, recibió ayer por extraordinario despachos 
muy im portan tes, entre los cuales venia una nota d irig i
da al Gabinete de Viena que contiene, ademas de los de
seos del Gobierno prusiano respecto á los Principados, 
noticias sumamente satisfacíanos. (Borsenhalle.)

Idem ,31  de Octubre.—El 15 de este mes se concluyó 
un convenio aduanero entre Austria y el Ducado de Mó- 

: dena , faltando solamente su ratificación. (Mercurio de 
r. Suavia.)

Idem , 2 de Noviembre.—Dicen de Belgrado que se han 
cogido escritos incendiarios en poder de algunos frailes 
griegos no unidos. Algunos de estos han sido arrestados.

Se sabe que Austria y Prusia in ten tan , en la cuestión 
de los Ducados, dirigir á Dinamarca en nom bre de la 
Confederación un ultimátum  intimando al Gobierno d i
namarqués que satisfaga á las reclamaciones formuladas 
hace tiempo por Austria y Rusia.

Ayer se expidieron á Constantinopla despachos para 
Mr. de Prokesch, que ha regresado á dicha capital des
pués de un viaje científico al monte Athos.

El Conde Buol ha vuelto á encargarse del Ministerio 
de Negocios extranjeros y ha tenido hoy una larga con
ferencia con el Embajador de Turquía. (Gaceta de Colonia.)

Id em , 31 de Octubre.—Noticias de Bolgrado anuncian 
que á pesar de haberse encontrado en poder de los con
jurados correspondencias del Secretario de Milosch Obre- 
now itch , resulta de las confesiones de varios arrestados 
que el restablecimiento de este personaje en el Trono de 
Servia no era el fin de la conspiración. Parece que Mi
losch ha sido engañado, haciéndole creer que se trataba 
de favorecer sus intereses, y algunos pretenden que ig
noraba de todo punto la existencia del complot. ( Noticie
ro de Hamburgo.)

PR U SIA -— Berlín , 4 de Noviembre.—El Conde Labra*, 
dio volverá á Dusseldorf en cuyo punto se celebrarán 
los esponsales de la Princesa de Hohenzollern con el Rey 
de P ortugal, y el matrimonio se verificará por poder en 
el mes de Marzo próximo. La futura Reina de Portugal 
irá en seguida á Lisboa acompañada del Conde Labradío.

El Conde de G roben , A yudante de Campo del Gene
ral y amigo del Rey, se ha retirado sin esperar al 17 de 
Noviembre, quinquagósimo aniversario  de su entrada en 
el servicio. Se ignora todavía quién le reemplazará en el 
mando de la G uardia: es probable, sin embargo, que la 
influencia del Príncipe de Prusia se hará sentir en la 
elección de persona para este cargo, como ha sucedido 
en el nom bram iento del Barón de Moike, Jefe de Estado 
mayor generab

Hé aquí el origen en que están dispuestos los asuntos 
en que se ha de ocupar la D ieta:

1.° Nombram iento de uña Comisión de siete moldavos, 
2o. Informe de esta Comisión.
3.* Votación por la Asamblea de las proposiciones que 

se presenten por dicha Comisión.
4.* Cumplimiento de lo que resuelva la Dieta, ( Corres

pondencia particular de H avasJ

RU SIA .— San Petersburgo, 28 de Octubre.—Los perió
dicos de esta capital insisten en la necesidad de sostener 
la paz europea. La Abeja del Norte ha manifestado últim a
mente este pensam iento, y aludiendo al Príncipe R egen
te de Suecia, califica de un anacronismo los pensam ientos 
belicosos que pudiera abrigar el sucesor de Carlos XII. 
El Inválido ruso publica hoy un artículo análogo, y añade 
algunas consideraciones acerca de las entrevistas de los 
Emperadores en Alemania: examina ademas otras c ir
cunstancias que garantizan la tranquilidad de Europa 
los asuntos de India que obligan á Inglaterra á evitar 
complicaciones eu rooeas, la confianza que Europa pue
de tener en Rusia que necesita de !a paz , la situación 
económica, en fin, de los Estados europeos hacen nece
saria la paz. Dicho periódico presenta el estado actual 
como una tregua , á la cual pueden suceder tormentas 
aunque en lontananza.

Estas consideraciones, sin embargo, se refieren única
mente á Europa, puesto que en las fronteras del Cáucaso 
em prenderá Rusia la lucha en la próxima primavera con 
nuevos brios. La costa de Circasia se halla rigurosam en
te bloqueada ya, y las comunicaciones de los montañeses 
con Turquía eslán cortadas por completo, Se confia en 
que el Cáucaso venga á ser subyugado. El Gobierno des
plega grande actividad en las fronteras de China, organi
za en pié de guerra tribus mongolas sometidas volunta
riam ente, y establece fortalezas en aquella isla. (Corres
pondencia particular de Havas.)

Idem, 29.—Sabido es que en el presente año se han 
enviado escuadras al mar Negro y al Pacífico compuestas 
de vapores de hélice: la del m ar Negro cuenta 6 corbe
tas y de ellas 3 llegaron el 18 de Setiembre á Sebasto
pol; la del Pacífico se compone de 6 corbetas y una fra 
gata de hélice á las órdenes del Conde de Puliatin. El Ca
pitán KusmetsoiT que manda esta última escuadra , ha r e - ' 
cibido am plias instrucciones de la Junta científica de

Marina relativas especialmente á la navegación del Pací
fico. Las considerables fuerzas de que dispone el Conde 
Puliatin para este viaje le ponen en estado de ejercer cier
ta influencia en los asuntos chinos y japoneses.

El número de los habitantes de Sebastopol asciende 
este año á 15,000, y como m uchos m arineros van regre
sando á sus hogares curados ya de sus heridas, es de es
perar que la población aum ente con rapidez. La compa
ñía americana encargada de extraer los buques hundidos 
en la rada se ha  obligado á term inar su compromiso en 
dos años. Dicha com pañía tiene derecho á la mitad de los 
valores rescatados. ( Gaceta de Silesia.)

SE R V IA  .— Belgrado, 28 de Octubre.—Los seis Sena
dores dimisionarios han  sido reemplazados inm ediata
mente. El 26 se celebraron funciones religiosas en todas 
las iglesias del pais, dando gracias al Todopoderoso por 
haber salvado la vida del Príncipe. Los R epresentantes de 
las Potencias extranjeras acreditados cerca de nuestro 
Gobierno asistieron á la ceremonia verificada con este 
motivo en Belgrado. ( Gaceta de Augsburgo.J

Idem , 29.—Los Senadores encausados por el atentado 
descubierto contra el Príncipe muy pronto serán juzga
dos en prim era instancia, y sufren actualmente una pri* 
sion muy rigorosa. La Puerta y Austria han aprobado las 
medidas adoptadas por el Príncipe Alejandro con motivo 
de los últ imos sucesos. ( Gaceta de Leipsig.J

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San M artin, Obispo y confesor: nació en P anon ia , de 
padres gentiles, pero siem pre apasionado de las prácticas 
de caridad de los cristianos , tan to , que pasando un dia 
por la puerta de Amiens vio un pobre desnudo , v como 
é l, aunque hijo de un tribuno , entró de simple soldado v 
cuanto tenia daba á los necesitados, no se encontraba 
con más arbitrios que su capote: desenvainó su sable 
partió la mitad y la dió al dem udo. Daspues á solas se le 
presentó Jesucristo, diciendo á lxs Ángeles que le acom
pañaban que Martin le había abrigado con su ropa 
En 351 le bautizó-San Hilario ; en 373 le nombró Obispo 
de T o u rs , y murió en 402.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1857.

HORAS

BARÓMETRO 
REDUCIDO Á 0 a TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Pulgada*

inglesa*. Milímetro*.

7 4 1 , 8 3  
7 1 1 , 6 2  
74  4 ,2 4  
7 1 2 , 0 8

Grados
Réaum ur.

Grados
centígrados.

9 de la m añana
42 del d ia .........
3 de la ta rd e .. 
6 de íd e m . . . .

2 8 , 0 2 5
2 8 , 0 1 7
2 8 , 0 0 2
2 8 , 0 3 5

4 0®,9 
4 4°,4 
4 4*,8 

9*,9

43* 6
4 8 \0
4 8*,5 
12\4

S E ................
S. E...............
S. E...............
S. E ...............

Nubes.
Algunas nubes. 
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ía . . ...........................

Calor m ínim o del d ia .. • ........................

4 5®,5 

8®,0

19\4 

10®,0
M. Rico Sinobas,

n °,TA. ,No, Cencío posible in serta r las observaciones meteorológicas en la quinta sección á aue . 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general. 4 po n

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E  M AD RID .

De los p a n e s  r e m it id o s  en este  d ia  p o r  la  Intervención de a r b i t r io s  m u n ic ip a les  la  del m e r c a d o de granos 
y nota  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o ,  r e s u l la  lo s i g u ie n t e :  

ENTRADO P OR LAS P UE RTA S EN  E L  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANAS EN EL 
MERCADO d e  h o y .

1,201 fanegas de tr ig o .
1,042 arrobas de h a rin a  de id . 
2,230 lib ra s  de pan cocido.
7,55ó a rro b as de c a rb ó n .

102 v a c a s , que com ponen  30,693 
lib ra s  de peso.

PRECIOS. ^ Fanega 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

36 á 38 
50 á 54

618 c a rn e ro s , que hacen 13,234 
libras de peso .

Carne de v a c a . . . .  
— de carnero.

50 á 54 rs. ar.
4 7 á 18 ctos. lib.

48 á 20 ctos. lib. 
47 á 18 id.
34 á 38 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. u n .

— de te r n e ra .
— de cerdo . . 

Tocino añejo .........
— fresco.........
— en c a n a l . . .

Lomo.......................
Jam ón...........
A ce ite .....................
Vino.........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
lu d ía s .....................

75 á 90 rs. ar. 20 á ........... 60
138 á l<¡6 id, 

»
1U  á 120 id. 

»
120 á 138 id. 
70 á 72 id. 
34 á 43 id.

)>
33 á 46 id. 
26 á 32 id.

51 á 52 id.
40 á 44 id,

50 á 51 id.
46 á 51 id.

á 23 id.
10 á 4 6 id.ello. 
42 á 4 9 cuartos. 
10 á 46 id. lib. 
40 á 42 id.

36 ...........
24 ...........

178 ...........
316 ............
122 ...........
196 ...........
82 . , ,

120 ...........
70 ...........
66 ...........

65
66
67
68 
69
71
72 
74
76
77

A rroz......................
Lentejas.................
Carbón....................
Jabón ......................
Patatas..............* .

30 á 36 id. 
20 á 24 id. 

7 á 8 id. 
56 á 64 id. 

4 á 6 id.

12 á 44 id. 
8 á 10 id. 

»
22 á 24 id. 
2 á 3 id.

1224

Lo que se an unc ia  a l público p a ra  su  in te lig e n c ia .

Madrid, 10 de Noviembre de 4 8 5 7 . —« E lA lca ld e  in terino , Duque de Sexto.

Quedan por vender so
b re  500 fanegas.

B O L S A .

Cotización del 10 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado 39- 
25 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, al con tado , 26-85; á 
plazo , 27 fin. cor. vol.

Idem pequeños, á plazo, 27-15 fin próx. vol. 
Amortizable de p rim era , al contado, 12*55.
Idem de segunda , id ., 7-25.
Deuda del personal, id ., 9-25 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.° de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 87-75.
Idem de á 2,000, id., 89-75 d.
Idem  de 4 .* de Ju n io  de 4 854, de á 2 ,000,id ., 87-75 d. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 85*, de á 2,000, id ., 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000, iík, 8 por 

400 a n u a l, id ., 10G.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 450 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 40 d.
CAMBIOS.

L ó n d resá  90d ias , 50-15 d —P a ris  á 8 d ía s  vista, 5-49 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 4 de Noviembre.—D ife rid a , 24 41/16.—In
te r io r, 37 4/4 papel.

Am slerdam t 4 de Noviembre. —  D iferida , *5. —Exte
rio r, 41.— In te rio r, 36 4 4/46.

Francfort, 4 de Noviembre.—  D iferida, 25 4/4.— In
terior , 36 5/8.

Lóndres , 4 de Noviembre. — C onso lidados, 89 3/8, 
4/2. — Exterior español > 4 0  3 /L —D iferida, 25 4/2* 3/4,— 
Basiva* 6 4/&

b i b l i o g r a f í a .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
Castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: e p í t o m e  d e  la  m is m a  g r a m á t i c a , 
destinado a la prim era enseñanza elemental. Se venden 
a 4 rs. el prim ero y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Valveide, núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería da 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego* 
El Fuero Juzgo, en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Val verde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante;

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
publica.

EL AMOR Y EL INTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en v e rso , original de D. Luis Mariano de Larra repre
sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tempora
da cómica el 19 de Setiembre de 4 857.

Véndese á 8 rs. en la librería de Cuesta, calle Mayor

A N U N CIOS PARTICULARES.

CÍRCULO ALEMAN. — DESDE EL DIA 45 DEL COR- 
nen te  quedara abierta la Administración principal y des
pacho de esta sociedad científica en Barcelona calle del 
Hostal del Sol* *iúm, 44, eu$rtq entresuelo* 4337- 2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 44 del corriente m es, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado en la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 42 in 
c lusive , y de los que se presentaren en la Intendencia 
ántes ó en el acto de princip iar el rem ate , con el fin de 
contratar 313 encinas m uertas y puntisecas que deben 
cortarse en el cuartel de las Radas; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objelo de la proposición y 
el nom bre del sujeto que la hace, el cual recibirá en el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en  la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 4 857. El Secretario, 
B C. Aribau. 4

Habiéndose presentado varías proposiciones para to
mar en arrendam ien to , va en junto, ya por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando", en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en m uchas 
de ellas cantidades determ inadas, sino la expresión de 
ca r anualmente la que se conviniere; y visto que la m a
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
reñu idas tierras por tres años, la Administración de la 
Real Casa, no podiendo en equidad dar preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determinado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del co rrien te , á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presara el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir á este remate advertirán :
1.° One si un licitador hiciese proposición á varios 

terrenos, será preferido el que la hiciere por uno solo, ó 
por menos en igualdad de precios.

\  2.° One si la proposición fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida también á las parciales, aunque en ellas se 
oneciere un precio m ayor, sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla
na por espacio de 20 m inutos, en las cuales solo podrán 
concurrir los que hayan presentado proposiciones adm i
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cabi
das , clases y  precios admisibles para cada una son las 
siguientes:

Tierras labrantías de secano.
Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 

fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 50 rs 
importan 3,350 rs. anuales (1). ’

Otro id. el A renero, de cabida 4 fanegas de segunda 
calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , im portan 100 reales 
anuales (2).

Otro id. Tonejoncillo y Cobertera, de cabida 29 fane
gas, 4 3 de primera calidad, al tipo mínimo de 40 rs., im
portan 520 rs. anuales: 40 de segunda calidad, a l’ tipo 
mínimo de 25 r s . , importan 250 rs. anuales; y 6 de ter
cera calidad, al tipo mínimo de 45 rs., im portan 90 rea 
les anuales.

Otro id. Plan alto de Casaquemada, de cabida 70 fa
negas de primera calidad , al tipo mínimo de 40 r s . , im
portan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y Galapagar, de cabida 620 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 80 r s . , im
portan 49,600 rs. anuales (3).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
prim era calidad, al tipo de 40 rs ., im portan 560*reales 
anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín, de cabida 25 
fanegas de tercera calidad; al tipo mínimo de 15 rs. 
im portan 375 rs. anuales, *

Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im portan 
4,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y labor, de 
cabida 873 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo 
de 30 r s . , im portan 26,490 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares.
Tres trozos grandes con 10,400 piés de olivo, 2,500 

nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 470 rs., im portan 47,260 
reales anuales (4).

Uno id. en Aldovea con 1,100 piés de o liv o , de cabi
da 39 fanegas de tercera calidad , al tipo mínimo de 85 
reales, importan 3,315 rs. anuales (5).

Tierras labrantías de regadío.

Un trozo llamado la Pehesilla y Madrevieja , de cabida 
56 fanegas, 20 de prim era calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 6,000 rs. anuales : 20 de segunda cali- 
dad , al tipo mínimo de 250 rs., importan 5,000 rs. anua
les; y 16 de tercera calidad , al tipo mínimo de 200 rs., 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de Entreaguas , de cabida 54 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínimo de 300 rs., importan 
16,200 rs. anuales.

Otro id. Raso del Puyol, de cabida 16 fanegas de p ri
mera calidad , al tipo de 300 r s . , importan 4j800 reales 
anuales.

Otro id. Raso de las P ilas, de cabida 36 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , im portan 
10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n lrehuertas, de cabida 60 fanegas 
de primera calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , importar! 
18,000 rs. anuales.

Otro id. Cornejales del V ivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 r s . , importan 
6,250 rs. anuales.

Olro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 4 4 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 r s . , im
portan 4,060 rs. anuales (6].

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa, de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al típo mínimo de 
300 r s . , importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles fru ta le s, de cabida 
191 fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 400 
reales, importan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo d ia , sitio y hora, 
con las expresadas formalidades, las siguientes fincas:

Un molino aceitero con prensa y sus dependencias en 
mínimo precio de 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en idem 
de 7,000 is. anuales.

Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem 
de 20,000 rs. anuales.

Los pliegos cenados podrán presentarse en el local 
de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, has
ta la hora del rem ate , y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16, y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.
El abajo firmado , en vista del anuncio publicado en 

la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece to
m ar en arrendam iento por tres años ( aquí el nombre de 
la tierra ó tierras ó fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra. )

( Fecha y firm a.)
De Real orden , comunicada por el Excmo. Sr. In ten

dente g en era l, se anuncia al público para su conoci
miento.

Palacio, 6 «feNoviembre de |857.=E1 Secretario, Bue
naventura Callos Aribau. 5

(1) Tiene algunos olivos, y  su producto quedará á favor dol 
colono.

(2) Idem id. id.
De superior calidad.

(4) Puede sem brarse en los claros.
(5) I den  id.
(6) Tiene algunos frutales, y  su producto quedará á favor del 

colono.

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  REAL.—Á las ocho y media de la noche.— 

II Trovatore.
TEATRO DEL PR ÍN C IPE . — Á las ocho de la no

che .— Bienes mal adquiridos, comedia nueva arreglada á 
la escena española. — Una noche de novios , pieza en un 
acto.

TEATRO d e l  C IR C O .— Á las ocho de la noche.—
El hijo pródigo, drama nuevo en tres actos y en verso, 
original de D. Pedro Antonio de Alarcon. — La estrella de 
Andalucía , baile. — Herir por los mismos fdos , sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Hoy no hay fun
ción.—Mañana á las ocho de la noche. — El sargento Fe
derico.

TEATRO DE n o v e d a d e s . — A las ocho de la no
che. — Sinfonía. — El tío Pablo ó la educación, comedia en 
dos actos.-— Majas y contrabandistas, baile.— El maestro de 
escuela, pieza en un acto.


